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Introducción 

Con la finalidad de encontrar la competitividad en el proceso de exportación de productos 

lácteos procesados, el siguiente informe buscará analizar y explicar al lector, el proceso de 

exportación y sus actores, y a su vez reconocer la competencia de Chile en el comercio 

internacional referente a productos lácteos procesados, para así enunciar una problemática, y 

poder proponer una solución a ésta . 

En la búsqueda del tema para este informe las razones que condujeron al desarrol lo del 

trabajo de tesis, f-ue el entorno laboral del autor, como Ejecutivo de Exportación o Pedidor de 

Expottación en una Agencia de Aduanas, teniendo como principal cl iente a Nestlé Chile S.A. 

Actualmente el autor cumple funciones como Operador Logísti co de Exportaciones en 

Empresas Perrot, en su div isión llamada Mercomex, donde se realizan servicios para todas las 

exp01taciones e importaciones de Nestlé Chi le S.A., donde la función principal que cumple el 

autor es abastecer a un grupo de mercados en el menor tiempo posible y de manera eficiente, es 

decir, sin generar un costo adicional al relacionado al de la propia expottación. Estos mercados en 

los primeros meses fueron los de Canadá, Guatemala, Nicaragua, Honduras, Panamá, El Salvador 

y Costa Rica. En la presente fecha el autor está encargado de mercados más exigentes como lo 

son, Colombia, Ecuador y Venezuela, y también mercados del cont inente africano, como Ghana, 

Camerún y Nigeria. Estos últimos tres países no se realizan expottaciones habituales, más bien se 

reali zan cada cierto ti empo, en cambio los primeros mercados son consumidores habitua les, de 

los productos de Nestlé Chile, y pasan a ser más exigentes por los tiempos de tráns ito más cortos 

y las exigencias sanitarias y comercia les que tienen como país. 



En e l Capítulo 1 se explicarán los antecedentes de la práctica realizada en la Agencia de 

Aduanas l.P. Hardy y Cía. Ltda., y todas las funciones realizadas, además de los benefi cios que 

se adqu irieron. Se dará a conocer la empresa a través de su historia, organigrama servicios y 

funciones. 

El desarrollo del tema y los objetivos de este informe están descritos en el Capítulo 2, así 

como también, una resumida explicación del proceso de expottación. El propósito de este 

capítulo es analizar la competencia y las proyecciones que tiene Chile como exportador de 

productos lácteos procesados en el mercado internacional, tomando como muestra países 

directamente relacionados con e l comercio de lácteos. 

En el Capítu lo 3, se darán a conocer los actores del proceso de exportación y los 

documentos que estas entidades emiten y que están directamente invo lucradas en la 

competitividad de una nación. 

La contingencia es patte importante en este proceso en busca de la competitividad, por 

esta razón en el Capítulo 4 se analizará un proyecto reali zado por el gob ierno actual, llamado 

"Medidas de rmpulso Competitivo relacionadas con el Proceso de Exportac ión." y se verán las 

ventajas y desventajas de este proyecto en relación a la implementación de estas medidas y los 

resultados que implicaría en los actores directamente relacionados. 

El último capítulo se dej ará para la descripción de los prob lemas que se encontraron a lo 

largo del informe y las soluciones a éstas. 
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Capítulo l. Descripción de la Empresa 

1.1.- Reseña Histórica de la Agencia de Aduanas l.P. Hardy y Cía. Ltda. 

La historia de la Agencia se remonta a 188 1, año en el cual Don Jhon W. Hardy, ori undo 

de Greenock, Escocia, establece la firma en la ciudad de Valparaíso. 

En el año 1922, entre otras actividades, se dedica Jos despachos de Aduana, 

forma lizándose por reglamentación aduanera en el año 193 1, el nombramiento de don Wilfrid J. 

Hardy como Agente de Aduana, quien ejerce estas funciones hasta el año 1959. 

Luego de van os años en la firma desempeñándose en el rubro, en el año 1960, es 

nombrado Agente de Aduana el Sr. H. Peter Hardy, quien real iza esta labor hasta el año 1998. 

En el año 1990, es nombrado Agente de Aduana el Sr. Iain Hardy Tudor, quren 

actua lmente dirige la agenciajunto al Sr. Philip Hardy Tudor, nombrado Agente de Aduana el 

año 2008. 

La Agencia de Aduanas I.P Hardy y Cía. Ltda. ha permanecido en el tiempo por más de 

eren años y, gracias a ello, ha adquirido una vasta experiencia que, sin duda, se traduce en 

solvencia, eficacia, di sposición y seriedad para atender los requerimientos de sus cl ientes. 

La Agencia tiene su Casa Central en Valparaíso, y dispone de sucursales en las ciudades 

de San Antonio, Santiago y Pudahuel, Los Andes y Talcahuano. 

" .) 



La política de la Agencia de Aduanas I.P. Hardy y Cía Ltda. , es apoyar en forma 

persona lizada la gestión aduanera encomendada por sus clientes, logrando un eficaz resultado. Es 

así que cuenta con algunos serv icios adicionales como: 

• Asesoría en Legislación Aduanera y Clasificación Arancelaria. 

• Recuperación de derechos aduaneros de importación. 

• Asesoría en Reintegros a las exp01taciones. 

• Asesorías respecto de Destinac iones Aduaneras. 

• Coordinación con Transporti stas. 

• Retiro de Guías Aéreas, corrección de Conocimientos de Embarque y retiro de 

documentos en Bancos Comercia les. 

• Tramitaciones ante el Servicio Agrícola Ganadero (SAG) y el Seremi de Sa lud (SS). 

• Acceso personalizado para obtener un estado de seguimiento de sus órdenes en proceso y 

liquidadas, tanto en el ámbito operacional, como contable y estadístico. 

Además de informaciones de interés para el rubro, como: 

• Programación de Naves desde los puertos de Valparaíso y San Anton io. 

• Indicadores Económicos. 

• Noticias relacionadas con el Comercio Exterior. 
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Siendo una empresa que otorga un servicio legal aduanero y de asesoría para sus clientes, 

tanto en las Importaciones como las Exportaciones es importante a señalar, algunos mercados 

los cuales según los registros de estadística de la agencia t ienen como hab ituales sus 

exportaciones, considerando que depende exclusivamente de la necesidad del cliente. Se 

tomará como ejemplo, a l cliente más importante en e l departamento de exportación, Nestlé 

Chile S.A., con cerca de 7 plantas de producción y un centro distribución, las cuales además 

de abastecer le demanda naciona l, en su gran medida producen para exportar. Países o 

bloques comerciales: 

• Mercosur (Argentina, Brasil, Uruguay, Paraguay) 

• México 

• Colombia 

• Ecuador 

• Perú 

• Estados Unidos 

• Canadá 

• Venezuela 

• Puetto Rico 

• Guatemala 

• Honduras 
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• Entre otros. 

Los siguientes son los principales clientes de la Agencia: 

• NESTLE CHILE S.A. 

• COM ERCIAL ECCSA S.A. 

• COMERCIAL ANWO L TOA. 

Para más información de los otros clientes de la Agencia de Aduanas, revisar anexos. 

1.2.- Antecedentes de la Práctica 

La Práctica Profesional que ha realizado el autor fue motivada por el ánimo de ap licar los 

conocimientos adquiridos en la carrera y, a su vez, ir adquiriendo experiencia en el ámbito de 

Comercio Exterior, por lo que su primera opción fue realizarla en una Agencia de Aduanas, 

debido a que en estas instituciones se trabaja con diferentes clientes, como los nombrados en 

tab la anterior, tanto del área de Importaciones como del área de Expo1taciones 

La Agencia de Aduanas l.P. Hardy y Cía. Ltda. otorgó al autor la oportunidad de 

desempeñarse en el Departamento de Exportaciones, teniendo como superior al Jefe de 

Exportaciones al Sr. Hernán Sandoval Navarrete. Esta práctica duró 320 Horas durante los meses 

de Enero y Febrero del año 2009, realizando las siguientes func iones: 

Primera Etapa: Labores de apoyo al personal de Exportaciones, entregando documentación a 

diferentes entidades que participan en el proceso de Exportación, tales como, Compai'iías 
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Navieras, Servicio de Salud y Secretaria Regional Ministerial de Salud, Cámara de Comercio, 

Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA), Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), y desde luego al 

Servicio Nacional de Aduanas (en adelante se denominará Aduana). 

Segunda Etapa: Una vez familiarizado con la tramitación de los documentos involucrados y 

ciertos conceptos básicos, se le as ignó la responsabi lidad de crear Documentos relativos a una 

Expot1ación, tales como: Certificados de Origen, Certificados de Libre Venta o Sanitarios y por 

último el DUS (Documento Único de Salida). 

Tercera Etapa: Conocer y observar en terreno el proceso de Expot1ación, lo que incluyó 

desplazamientos a ZEAL (Zona de Extensión de Apoyo Logístico), TPSV (Terminal Pacífico 

Sur) y EPY (Empresa Portuaria Valpara íso). 

Cuarta Etapa: En esta etapa procedía la puesta en práctica de los conocimientos adquiridos en la 

carrera relativos al servicio al cl iente, al relacionarse di rectamente con los Clientes de la AGA 

(Agencia de Aduanas). 

Quinta Etapa y última: Habiendo adquirido dominio suficiente y aprendido las etapas an teriores, 

pudo empezar a desarrollarse como Ejecutivo de Exportación. Este cargo consiste en gestionar la 

Expot1ación de una Empresa o cliente, desde el momento en que la mercancía sale de la bodega, 

planta, etc., hasta el momento en que la mercancía es cargada en la Moto Nave. Eventualmente, si 

el proceso o el cli ente lo requiere, se puede otorgar un servicio de Post-Venta, el que consiste en 

solucionar cualquier inconveniente que la carga tenga, ya sea en el momento de tránsito de la 

mercancía, o en el momento en que la mercancía llega a Destino. 
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1.2.1.- Utilidad y Beneficios fo rmativos y complementarios para el autor. 

Las prácticas profesionales están orientadas a fomentar el contacto con la realidad 

empresarial, en este caso del comercio exterior. Permitiendo al alumno aplicar los conocimientos 

teóricos, orientados a lograr una fo rmación profes ional in tegral, faci litando de esta manera su 

inserción al mundo laboral después de Graduados. 

Todas las prácticas se dividen en dos partes: una formativa-adaptativa y la otra de 

aplicación. Los beneficios que se pueden encontrar, en una primera parte de adaptación, es 

aprender a ap licar en materia laboral la empatía con el entorno, es decir, ser capaz de entender, 

reconocer e interactuar con sus pares. Esto se explica a medida que se va conociendo mejor a las 

personas, se logra adquirir una habilidad social fundamental, que permite actuar de mejor forma, 

ya sea, aprender, escuchar, formu lar las preguntas correctas, cooperar y por supuesto solucionar 

de mejor manera los problemas o contingencias. 

Beneficios de la Empatía 

• El individuo puede entender los sentimientos de los demás o los diferentes estados de 

ánimos de un grupo de trabajo. 

• Se ofrece un mayor apoyo moral 

• Posee una comunicación directa, adecuada, abie1ta y franca 

• Se comunica fác ilmente con toda clase de personas, etc. 

La formación del alumno es, sin duda, complementada por la ap licación de los conocimientos 

aprendidos, ya sea en la base académica, como la primera etapa de aprendizaje y 
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fami liarización en la práctica profesional. La transición del mundo académico al mundo laboral 

es una atapa crucial, por lo que tener una buena base permite un desatTol lo mejor en un ambiente 

competiti vo, como lo es el comerc io exterior. Y así ofrecerles a los practicantes una buena 

inducción, como también, sus supervisores tienen que asumir el papel de mentores de los 

jóvenes, es decir, deben estar pendientes de guiar adecuadamente a los estudiantes en su primer 

trabajo. Las Agencias de Aduanas requieren este ti po de exigencias, debido a la amplia 

interacción con Clientes, trabajadores públicos, operarios, etc. 

1.2.2.- Beneficios de la Práctica 

• Diferentes grados de interacción con las diferentes insti tuciones estatales y privadas 

• El alumno adquiere competitividad y reconocimiento 

• Se genera un beneficio tanto para el alumno, como las empresas, y también para las 

uni versidades 

• Se crea un excelente nexo, para tn tctar su vida laboral, con una sólida base teórico

práctica. 

Los Agentes de Aduanas son personas expresamente autorizadas por la ley para actuar, 

por cuenta aj ena, prev ia autorización de los interesados, en toda clase de destinaciones aduaneras. 

Tienen el carácter de ministros de fe en cuanto a que la Aduana podrá tener por cierto que 

los datos que registren en las declaraciones que formulen en los documentos de despachos 

pertinentes. 
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El alumno fue capaz de percibir de buena manera los benefi cios de la práctica y a su vez 

entender los beneficios de la empatía, esto a través de las responsabilidades inherentes 

relacionadas al comercio exterior, haciendo que el practicante fuese capaz de realizar todas las 

tareas encomendadas por sus superiores de forma eficiente. Lo anterior permitió empezar la vida 

profesional en la Agencia de Aduanas J. P. Hardy y Cía. Ltda. desde el año 2009 hasta el 20 12. 

Finalizando el presente capítulo y en modo de conclusión, los alumnos de la Un ivers idad 

de Valparaíso deben formarse en base a todos los conocimientos que entrega la institución, como 

así también aprender de los docentes responsables de formar al cuerpo estudiantil bajo los \·aJores 

que enmarcan a la Universidad de Valparaíso. Es responsabilidad de cada estudiante forjar estos 

conocimientos y valores aplicándolos en la vida laboral. Como se descri be en el capítulo la 

prácti ca es la primera oportunidad de ap licar lo aprendido a lo largo de la carrera. Es decir, los 

conocimientos técnicos deben ser complementados con ser un alumno responsable socialmente. y 

al servicio de la sociedad, ya sea en el ámbito profesional como personal. 
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Capítulo 11. Desarrollo del Tema 

2.1.- Objetivos 

2.1.1.- Objetivos Generales 

El objetivo de este informe consiste en analizar el proceso administrati vo de exportación 

de productos lácteos procesados (PLP), abarcando desde su gestac ión y tramitación hasta el 

embarque marítimo de la mercancía para llegar a un análisis de propuestas ori entándose a 

aumentar la competitividad como país exportador. 

2.1.2.- Objetivos Específicos 

l . Descripción del proceso de PLP. 

2. Detectar los puntos débiles del proceso de Exportación, tales como: 

• limitantes reglamentarias legales, que puedan afectar una propuesta de 

optimización. 

• sobre costos del sistema 

• posibles problemas asociados a la contingencia, que afecta directamente a una 

Exportac ión 

3. Analizar propuestas entregadas por el actual gobierno relacionadas al comercto 

internacional, llamada Medidas de Impulso Competitivo 
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2.2.- Marco Teódco 

2.2.1.- Reseña del Comercio Internacional 

El Comercio Internacional se puede definir de diferentes maneras dependiendo el autor, 

por ejemplo, 

../ "el intercambio de bienes y servicios entre residentes de diferentes países" 1 

../ "el intercambio de bienes, servicios y capitales entre los di ferentes países"2 

./ "el proceso por el que los países importan y exportan bienes, servicios y capital 

financiero" 3 

./ "el intercambio de bienes de capital y de consumo, así como de los serviCIOS, entre 

Estados políticamente independientes o residentes de los mismos"4 

El comercio internacional ha permitido que Países como Chi le, puedan tener un 

crecimien to económico constante. Sin ir más lejos, este primer trimestre del 20 13 fueron 

US$39. 179 millones de intercambio comercial con un crecimiento anual de 2,7%5
, resultado que 

obedeció a las importaciones, dado que las exportaciones experimentaron una contracción de 

0,6%, debido a la baja del precio de cobre que no logra superar los nive les alcanzados en el 

primer trimestre del 20 126
, esta menor cotizac ión del mineral no superó los US$ 3,60 la libra, 

registrando, un promedio de US$ 3,60 la libra. 

1 Enrique Cornejo Ramírez ( 1996) 

2 Francisco Mochón , Profesor Español 

3 Samuelson y Nortdhaus 

4 Sotelo 

5 www.Direcon.gob.cl 

6 Durante el primer trimestre de 2012 el precio máximo del cobre fue de US$ 3,84 la li bra y 
alcanzó un promedio de US$3,77 la libra. 
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En 1990 Chile experimentó una apertura democrática y que implicó un significativo 

impulso político y diplomático a la integración del país con el resto del mundo, primero con los 

países de la región y más tarde con América del Norte, Europa y Asia. 

La inserción económica de Chile en el comercio internacional se debe destacar que ha 

estado condicionada por décadas al hecho de que su economía tiene un mercado interno pequeño 

y un potencial en recursos naturales asentados principalmente en la actividad minera. Desde el 

punto de vista de su comercio exterior y específicamente de su política arancelaria esta economía 

ha recorrido las tres vías de la apertura comercial, es decir la vía unilateral, bilateral y 

multilateral. 

En lo que se refiere a la apertura multilateral y después de la ronda Uruguay7
, Chile ha ido 

incorporando en los Acuerdos Comerciales de última generación, conocidos como Tratados de 

Libre Comercio (TLC), nuevas disciplinas comerciales distinta a barreras comerciales, tales 

como: servicio, inversión, compras públicas, normas laborales y normas medio ambientales, 

propiedad intelectual, entre otros. Sin duda el desarrollo de los acuerdo comerciales constituye un 

elemento central del proceso de inserción comercial de la economía chilena. 

Los Acuerdo Comerciales tienen a su vez su propio período de maduración antes de dar 

todos sus frutos. Son muchos los desafios que quedan pendientes en una nueva fase de desarrollo 

exportador que probablemente va a significar una mayor incorporación de innovación. La 

presente tesis tiene por fin aportar a este desarrollo a través de la mejora de procesos ya 

establecidos relacionados con las exportaciones de Productos Lácteos Procesados, esta mejora 

permitirá que nuestro país sea más competitivo. 

Tabla l . Cuadro de resumen de acuerdos 

Acuerdos Vigentes 

Bolivia 
Acuerdo de 
Económica N°22 

Complementación 30 de junio de 
1993 

7 
hace referencia a la octava reunión entre países con el fin de negociar la política de aranceles y la liberalización de 

mercados a nivel mundial, que se abrió en Punta del Este (Uruguay) en 1986 y concluyó en Marrakech (Marruecos) 
el 15 de diciembre de 1993. 
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Venezuela 

Merco sur 

Canadá 

México 
Costa Rica 
Centroamérica) 

El Salvador 
Centroamérica) 

Unión Europea 

Estados Unidos 

Corea 

EFTA 

China 

P-4 

India 

Japón 

Panamá 

Cuba 

(TLC 

(TLC 

Honduras (TLC 
Centroamérica) 

Perú 

Australia 

Colombia 

Ecuador 

Chile-

Chile-

Chile-

Acuerdo de 
Económica N °23 
Acuerdo de 
Económica N°3 5 

Complementación 1 de julio de 
1993 

Complementación 1 de octubre de 

Tratado de Libre Comercio 

Tratado de Libre Comercio 

Protocolo Bilateral 
Tratado de Libre Comercio 

Protocolo Bilateral 
Tratado de Libre Comercio 

Acuerdo de Asociación 

Tratado de Libre Comercio 

Tratado de Libre Comercio 

Tratado de Libre Comercio 

Tratado de Libre Comercio 

1996 
5 de julio de 
1997 
31 de julio de 
1999 
14 de febrero 
de 2002 

1 de Juruo de 
2002 

1 de febrero de 
2003 
1 de enero de 
2004 
1 de abril de 
2004 
1 de diciembre 
de 2004 
1 de octubre de 
2006 

Acuerdo Estratégico Transpacífico de 8 de noviembre 
Asociación Económica de 2006 

Acuerdo de Alcance Parcial 
17 de agosto de 
2007 

Acuerdo de Asociación Económica 3 de septiembre 
Estratégica de 2007 

Tratado de Libre Comercio 

Acuerdo de Alcance Parcial 

Protocolo Bilateral 
Tratado de Libre Comercio 

Tratado de Libre Comercio 

Tratado de Libre Comercio 

Tratado de Libre Comercio 

Acuerdo de Asociación Económica 

7 de marzo de 
2008 
27 de junio de 
2008 
19 de julio de 
2008 

1 de marzo de 
2009 
6 de marzo de 
2009 
8 de mayo de 
2009 
25 de enero de 
2010 
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Guatemala 
Centroamérica) 

Turquía 

Malasia 

(TLC 

N icaragua (TLC 
Centroamérica) 

Chile-

Chile-

Acuerdos Negociados aún no 
vigentes 
Firmados 
Parte (s) Signataria (s) 
Vietnam 

China inversiones 
Hong-Kong, China 
No Firmados 
Parte (s) Signataria (s) 
Tailandia 
Acuerdos en negociación 
Parte (s) Signataria (s) 
Trans Pacific Partnership (TPP)8 

Profundización del Acuerdo de 
Alcance Parcial con India 
Alianza del Pacífico9 

(1) Integrado por Argentina, 
Paraguay y Uruguay. Chile participa 
como país asociado. 

23 de marzo de 
Protocolo Bilateral 2010 
Tratado de Libre Comercio 

1 de marzo de 
Tratado de Libre Comercio 2011 

18 de abril de 
Tratado de Libre Comercio 2012 

19 de marzo de 
Protocolo Bilateral 2013 
Tratado de Libre Comercio 

Tipo de Acuerdo 
Tratado de Libre Comercio 
Acuerdo Suplementario sobre 
Inversiones del TLC 
Tratado de Libre Comercio 

Tipo de Acuerdo 
Tratado de Libre Comercio 

8 La negociación del Acuerdo Trans-Pacífico (TPP) se realiza actualmente entre ll países: Australia. Brunei 
Darussalam, Canadá. Chile, Estados Unidos. MaJasia, México. NueYa Zelanda, Perú, Singapur y Vietnam 

9 El proceso de negociación de la AlianLa del Pacífico surge a partir de una carta dirigida por el Presidente de Perú. 
AJan García, en octubre de 2010, a los Presidentes de Panamá, Colombia. Ecuador y Chile, en la que proporúa la 
creación de una Zona de Libre Comercio entre estos países. Luego, en la XX Cwnbre Iberoamericana realizada el -+ 
de diciembre de 201 O en Mar del Plata, los Presidentes de Colombia, México. Perú y Chile, decidieron confonnar la 
iniciativa. teniendo como meta la creación de un área de integración profunda entre estos cuatro países. 
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(2) Alemania, Austria, Bélgica, 
Dinamarca, España, Finlandia, 
Francia, Grecia, Italia, Irlanda, 
Luxemburgo, Países Bajos, Portugal, 
Reino Unido, Suecia, Chipre, 
Eslovaquia, Eslovenia, Estonia, 
Hungría, Letonia, Lituania, Malta, 
Polonia, República Checa, Rumania y 
Bulgaria. 
(3) Islandia, Liechtenstein, Noruega y 
Suiza. 
( 4) Chile, Nueva Zelandia, Singapur y 
Brunei Darussalam. 
(5) Australia, Brunei Darussalam, 
Canadá, Chile, Estados Unidos, 
Malasia, México, Nueva Zelanda, 
Perú, Singapur y Vietnam. 
(6) Chile, Colombia, México y Perú. 
Fuente: DlRECON 

2.2.2.- Descripción de los Productos Lácteos Procesados 

Los PLP son derivados que se obtienen cuando se somete a la leche a algún tipo de 

proceso o tratamiento para concentrar o separar los componentes funcionales que se desean y , 

mejorar la disponibilidad de sus nutrientes , así como prolongar su conservación o vida útil. 

Lo esencial de obtener un PLP de calidad internacional, es tener sus materias primas de la 

mejor calidad posible, sin perder las nutrientes necesarias para la alimentación de un ser humano. 

Para que el lector pueda entender de meJor manera como se llega a un PLP, a 

continuación se describirán un par de productos lácteos, que actualmente son exportados por 

Nestlé Chile S.A. 
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• AMF (Grasa Láctea Anhidra) 

• 

Se entiende por grasa láctea anhidra, grasa de leche o aceite de mantequilla al producto 

graso derivado exclusivamente de la nata de leche de vaca separada y pasteurizada. Mediante 

e l proceso que e limina casi la total idad del agua y sólidos no grasos. No contiene preservantes 

ni sustancias químicas, tampoco contiene grasas de otro tipo y/o sustanc ias extrañas. 

Es sól ido a temperatura ambiente y liquido a temperaturas de 40 - 45°C. S i el producto se 

desea utili zar en forma líqu ida se debe au mentar su temperatura. 

Este producto es apto para consumo humano y puede ser combinado para realizar 

posteriores estandarizaciones lácteas que conll evan a la elaboración de un producto fina l. Otra 

utilización que puede tener e l AMF es como receta en confitería, he ladería, panadería u otros. 

Leche Entera en Po lvo 28% Materia Grasa 

Este PLP es obtenido solamente con un insumo o ingred iente, leche fresca, comprado a 

productores locales. La LEP tiene una vida útil (shelf-life) de 18 meses, lo sufi ciente para 

que c li entes de mercados lejanos, como lo pueden ser del medio ori ente, obtengan un 

producto fresco al momento que sea finalmente vendido al consumidor fi nal. 

Este tipo de Leche se obtiene mediante la deshidratación de leche pasteuri zada. Este proceso 

se ll eva a cabo en torres especiales de atomización, en donde el agua que contiene la leche es 

evaporada, obteniendo un polvo de co lor blanco amari llento que conserva las propiedades 

naturales de la leche fresca. Este producto es de gran importancia, ya que a diferencia de la 

leche fluida, no precisa ser conservada en frío y por lo tanto su visa úti l es más prolongada, 
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como se indica en párrafo anterior. A continuación se explica un Diagrama de proceso para 

obtener el PLP Leche Entera en Polvo con 28% de materia grasa. 

s~ro 1 %grasa 

Fuente: Nestlé Chile S.A. 

Ilustración l . Diagrama de Proceso de AMF 

Sue ro l% gras.a 

Separación 

c.Entrifuga 

Suero 25- 30'~ grasa 

M anufacturing blo<k diagram AMF 

Leche fresca 

Separación 

ES1andari2ación 

Crema cruda 

Pasieuri:3c ión 

Almacenam .e r110 

ln<ercamblador óC~C 

Separac;é:"l 

cer.tr;fuga 

Crema 75% gr, sa 

lr,vers:é:: de fa!e por 

lilEd!c de un hogentzador 

Separa<•ón 

ce:r>irilvga 

Atefle 99 % grasa 

iniercambiador 90~C 

Separa: :ón 

cenuifuga 

Aceile 99.5 % gra!a 

Tratam1en1c 'JñCio 

.>.ce i1e 99.8 :i6 grasa 

Almacenamh?rtto 

Llenadc A'M 

Lec..J¡e estandanzada 

Ocsificac•ón ~aOH al S\~ 

para reducir ah o~ 

valores de rfA 

l nyeción nl1rógeno 
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DIAGRAMA DE PROCESO (FLOWSHEET) DE ELABORACION (Simplificado) 

1 .-RECEPCION 1 ALMACENAMIENTO 

2.-ESTANDARIZACIÓN 

3.-HIGIENlZACION 

4.-UPERIZACIÓN 

5.-EVAPORACION 

6. -SECADO 

7.-ENVASADO 

8.-LIBERACION POR OPTO. SEGURIDAD DE 

9.-DESPACHO A CENTROS DE DISTRIBUCIÓN 
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2.2.3.- El comercio Internacional de los Productos Lácteos Procesados 

La comercialización de los PLP en el ámbito internacional es liderada por Fonterra10
, 

empresa fundada en 2001 como producto de la fusión entre las compañJas lácteas más 

importantes de Nueva Zelanda en esa fecha, New Zealand Dairy Group y Kiwi Co-operative 

Dairies. 

La elaboración y comercialización de los PLP que gestiona Fonterra es a través de cerca 

de 16.000 agricultores en Nueva Zelanda y alrededor del mundo, que permiten que se exporten 

22 mil millones de litros de leche a más de 100 países. 

Los productos que Fonterra comercializan se dividen en las siguientes categorías: 

Tabla 2. Producto~ según categorías 

Bebidas 

Barras Nutricionales 

Productos e ingredientes orgánicos 

10 htLp://www.fonterra.com/globaJ/en 

Leches Aromatizadas Funcionales 
Agua Proteína 
Batidos de Proteínas 
Bebidas a Base de Zumo y Leche 
Proteína Enriquecida Jugo de Manzana 
Bebidas Lácteas Fermentadas 
Powerprotein 515 
Powerprotein 4861 
Powerprotein 4857 
Powerprotein 600 
Quesos 
Leche entera en polvo 
Proteínas (concentrados de proteínas lácteas) 
Leche en polvo sin grasa 
La leche desnatada en polvo 
Mantequilla (salada y sin sal) 
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·~· 

Nutrición Deportiva 

Yogur 

Fuente: Fonterra 

Leche líquida UHT 
Leche fresca (Sólo para Nueva Zelanda) 

Polvos de Proteínas 
Proteína de Suero Concentrado 450 Instantised 

Proteína de suero 894 Instantised 
Proteína de suero 895 Instantised 
Caseinato de Calcio 220, 385 o 391 
Milk Protein Concentrate 4861, 4862 

Bebidas de Proteínas 
Concentrados de proteínas lácteas 
Milk Protein Concentrate 4882 

Proteína de Suero Concentrado 4 72 

Proteína de suero 8855 

Caseinato de Calcio 309, 380 

Barras de Proteína 
Proteína de Suero Concentrado 392 
Proteína de Suero Concentrado 515 
Caseinato de calcio 380 
Proteína de leche total1104, 1180 
Milk: Protein Concentrate 4857 
Milk Protein Concentrate 4861 
Proteína Dairy Crisps 600 
PROTEÍNA DELUXE RANGE 
RANGO PROTEIN DELIGHT 
RANGO ELEV ATEPROTEIN 

En el caso Chileno, uno de los líderes es Soprole, siendo Fonterra dueña del 99,4% desde 

el año 2008. Esto ha permitido que los productos lácteos sean reconocidos en el mercado 

internacional, ya que, una de las funciones de Fonten·a es comprar productos ya terminados y 

posicionarlos en diferentes mercados a precios competitivos, es decir, Fonterra compra a cierto 

precio los productos de So prole y los coloca a un mejor precio en los más de 100 países que 

abastece el líder mundial de Lácteos. 

21 



Otra Ventaja destacable es el aprendi zaj e de los productores chilenos de lácteos 

procesados de las empresas como Fonterra. Cumplir con estándares internacionales hacen los 

productos chil enos altamente competiti vos en base a la calidad y el precio, para esto se tiene 

adoptar de forma gradua l tecnología en las plantas productoras chil enas para llegar a l ni ve l 

requerido por el mercado internacional. 

Después de Fonterra, In terfood 11 es e l segundo Trader más importante en el mundo 

presente en 15 países 12. La di ferencia que Fonterra además es productor local. ln terfood como 

trader compra leche o sus derivados y los posiciona en diferentes mercados. Nestle Chile S.A. , 

tiene a este trader para posicionar sus p roductos lácteos, como lo son la Leche en Polvo y La 

Grasa Láctea Anhidra (AMF) en el mercado internacional. Nestlé Chile ti ene asesoramiento 

técnico y constante del mercado internacional de lácteos. 

Al igua l que el caso anterior, Interfood compra a cierto precio de mercado conveniente 

para Nestlé Chile para después venderlo a un mercado en especifico a un precio mayor13
, con este 

método lnterfood ll ega a facturar US$ 1.250.000.000.- Anuales. 

Los productos que lnterfood maneja como trader son los siguientes: 

11 http://www. interfood.com/ 

12 Argeli a, Australia, Bras il , China, India, Po lonia, Federación de Rus ia, Senega l, S ingapur, 

Países Baj os, Ucrania, Emiratos Árabes Unidos, Estados Un idos y Uruguay. 

13 Este precio s igue siendo competi tivo en el mercado internacional, todos ganan, productor, 

trader y comprador. 



Tabla 3. Productos según Categoría de INTERFOOD 

Leche en Polvo 

Mantequilla y AMF 

Queso 

Proteínas Lácteas 

Suero de Leche 

Impregna14 y Lactosa 

Ingredientes Lácteos 

Leche y Productos 
Líquidos concentrados 

Leche en Polvo Descremada 
Leche en Polvo Entera 
Suero de Leche en Polvo 
Leche en Polvo Entera instantánea 
Sustitutos de leche descremada y entera en polvo 
Polvos Funcionales 
Mantequilla Dulce 
Mantequilla Láctica 
Grasa Láctea Anhidra (AMF) 
Cheddar 
Edam 
Emmenthal 
Gouda 
Mozzarella 
Variedad de otros tipos de quesos 
Queso Pre-envasado 
Queso Alternativo 
Caseínas 
Caseínatos 
Proteína de la leche concentrados y aislados 
La proteína del suero concentrados y aislados 
Suero de Leche Dulce en Polvo 
Suero en polvo desmineralizado 
Suero en polvo sin lactosa 
Polvos de suero ácido 
Impregna 
Lactosa 
Mezcla de Lácteos 
Mezcla de Grasas 
Sistema Funcional 
Proteínas 

Leche Entera concentrada 
Leche Descremada 

14 
es el subproducto de producir leche o suero concentrados de proteínas por ultrafiltración. El pem1eado contiene las 

partes solubles de la leche o suero de leche, sales de lácteos y lactosa. 
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Leche Condensada y 
Evaporada 

Leche Descremada concentrada 
Suero de Mantequilla 
Leche Fresca 
Crema 
Suero e Impregna concentrada 

Leche Condensada (Endulzada) 
Leche Evaporada 

2.2.4.- Conceptos de Competitividad (Análisis Porter de las Cinco Fuerzas) 

A continuación se analizarán los 5 puntos del modelo de Porter contextualizándolo en la 

realidad Chilena de productos lácteos procesados en el mercado Internacional. 

Ilustración 2. El Modelo de las cinco Fuerzas de Porter 

Ped...,.-~ .. 
n e<J;O<;.iac:i ó'll da . .,. .. 

pro .. eedores. 

Arnen.a.ZGJ de. 
l.os nuevo;;. 

~o.tta.'lapC:i.id:Od'e.~ 

1 
~· 

RH-alidowdl Ent~ l o-s 
co.mpati:flo~es 

E-X3SI.eD1!es 

A "'TTC,l~i:4)1 "~ 
pro<t.J•c<:os. 'lo• 

;;.ei!VIclos 
s:u s.t l:u li.,..eos 

Amenaza de los nuevos competidores 

P~rd'~ 
n~goci;~~ci.On 

ele los. c.l'e'nte-s 

Sin duda Chile debe potenciar su proceso de exportación de productos lácteos, ya que, 

no sólo existen competidores de esta industria con exportaciones sólidas y constantes como es 
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el caso de Argentina, sino también nuevos competidores como es el caso de Perú. 

En el caso peruano la Leche Evaporada, sin azúcar ni edu lcorante ha sido el producto 

que alcanzó un crecimiento cercano al 30% más que el año 201 O en las exportaciones 

peruanas. 

Haití es el primer importador de la leche evaporada peruana, al adquirir 27.3 millones 

de dólares en el 2009, mientras que en el 20 1 O lo hizo por 23.9 mil lones, lo que sign ificó un 

incremento del 14 por ciento. Como segundo importador se encuentra Trinidad y Tobago (6.2 

millones de dólares), seguido de Gambia (3.7 millones), Bolivia (3.4 millones), Bahamas, 

Guinea, Ch il e, Ghana, entre otros. 

Además teniendo como sus dos pri ncipales compradores de Leche Peruana a Repúbl ica 

Dominicana (US$537 .000) y Fil ipinas (US$171.000), y a otros mercados como Mauric io 

(US$73.000), España (US$67.000), Oman, Madagascar, Isla Norfolk, Hong Kong, México, 

Martinica y Noruega. 

Poder de negociación de los clientes 

El poder de negociación de los importadores de Lácteos de Chile, es de un alto nivel , ya 

que, la gama de países que pueden abastecerlos se puede apreciar en e l siguiente cuadro, donde 

se vé la re lación País/Año y cantidad en mi les de toneladas. 
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Cuadro l. Principales productores y exportadores de Lácteos 

País/Año 
2003 2004 2005 2006 2007 2008 

miles de miles de miles de miles de miles de miles de 
ton ton ton ton ton ton 

Argentina 7.950 9.250 9.500 10.200 9.550 10.100 
Australia 10.636 10.377 10.429 10.395 9.870 9.500 
Brasil 22.860 23 .317 24.250 25.230 26.750 28.890 
Canadá 7.734 7.905 7.806 8.04 1 8.212 8.270 
China 17.463 22.606 27.534 3 1.934 35.252 36.700 
EEUU 77.289 77.488 80.255 82.455 84.211 86.1 79 

India 36.500 37.500 37.520 4 1.000 42.890 44.100 
Japón 8.400 8.329 8.285 8.137 8.007 7.990 
México 9.784 9.874 9.855 10.051 10.657 10.814 
Nueva 
Zelandia 14.346 15.000 14.500 15.200 15.640 15. 141 
Rusia 33.000 32.000 32.000 3 1.100 32.200 32.500 
Ucrania 13.400 13.787 13.423 12.890 11.997 11 .070 
Unión 
Europea 135.069 133.969 134.672 132.206 132.604 134.346 

Uruguay 1.144 1.277 1.352 1.420 1.328 1.536 

TOTAL 395.575 402.679 411.381 420.259 429.168 437.136 
Fuente: USDA (United States Department of Agriculture) - Dairy: World 
Markets and Trad/ July 2008- (*)Dato preliminar- (**)Proyectado 

2009(*) 
miles de 

ton 
10.400 
9.675 

30.335 
8.250 

38.630 
85.366 

45.140 
8.010 

11 .030 

16.350 
32.830 
10.350 

134.300 

1.492 

442.158 

2010(* 
*) 

10.300 
9.200 

30.235 
8.250 

3 1.290 
86.7 10 

47.670 
7.850 

11.01 o 

16.726 
32.800 
10.96 1 
134.00 

o 
1.578 

438.58 
o 

A pesar de esto, globalmente el consumo de productos lácteos en el mundo responde a 

dos influencias clave, que son los patrones culturales y los nive les de ingreso. 

Precios Internacionales de Lácteos 

Otro punto que considerar es el alza de precios que sufren los productos lácteos y en sí 

la mayoría de los productos agroalimentarios. Lo anterior obedece a múltiples razones, las 

principales se concentran en los masivos programas de subsidios y apoyos a la producción 

doméstica y a las exportaciones aplicadas por la Unión Europea y Estados Unidos. Otra razón 

que está vincu lada directamente al al za de precios es la demanda de paises emergentes como lo 
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son China e India, que juntos concentran en tomo a un tercio de la población mundial. A lo 

anterior se agregan fenómenos climáticos extremos, que han afectado la producción agrícola en 

diversas regiones del mundo. En los últimos años, un país comprador puede cambiar de 

proveedor facilmente, con el fin de encontrar una mejor opción de precios. El gráfico siguiente 

muestra el alza creciente de los precios en un período en específico. 
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Gráfico l. Precio Promedio al Productor según País. 
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El principal indicador de precios a nivel mundial es Global Dairy Trade, que es una 

plataforma de subastas para productos lácteos básicos que se comercializan 

internacionalmente. Establecida en 2008, GDT se ha convertido en el principal indicador de 
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referencia de precios en lo que respecta a los productos comercializados . GDT func iona con 

eventos comerciales que se realizan como subastas holandesas 15 con precios ascendentes, 

durante varias rondas de licitación. En cada subasta, se ofrece a la venta una cantidad máxima 

especificada de cada producto, a un precio inicial anunciado previamente. Los lic itadores 

reali zan ofertas de compra por la cantidad de cada producto que desean comprar al precio 

anunciado. Si el precio de un producto aumenta de una ronda a la otra, para poder asegurar su 

cantidad deseada, los licitadores deben volver a rea lizar una oferta de compra por la cantidad 

deseada al nuevo precio más elevado. En general, a medida que el precio de un producto 

aumenta, disminuye la cantidad de ofertas de compra recibidas para ese producto. E l evento 

comercial se lleva a cabo en varias rondas, y los precios van aumentando de una ronda a la 

otra, hasta que la cantidad de ofertas de compra recibidas en relación con cada producto 

ofertado coincide con la cantidad ofertada de l producto (como se muestra en e l Cuadro que 

figura a continuación). Los eventos comerciales por lo general duran aprox imadamente 2 

horas. 

"' La Subasta Holandesa es un tipo de subasta en la que el subastador comienza suba~ tando con un alto precio, que es 

rebajado hasta que algún pa1ticipante está dispuesto a aceptar el precio del suba tador, o hasta que se llega al precio 

de reserva, que es el precio mínimo aceptado para esa venta. El pa1ticipante ganador paga el último prec io 

anunciado. 



Gráfico 2. Explicativo del funcionamiento de Global Dairy Trade 

R ' 

Fuente: 'rtll-Vw.globaldairytrade. info 

En relación a lo explicado anteriormente se van generando prectos para distintos 

Contratos expresados mensualmente. En base a esta herramienta los distintos exportadores 

tienen un horizonte del precio que se comercializará en el mercado mundial sus PLP Se 

tomará como ejemplo un PLP llamado AMF (Anhydrous Milk Fat en español Grasa Lactea 

Anhidra), la cual es un derivado de un Lácteo en específico, y donde Chile solo tiene a Nestlé 

como único exportador. En Chi le este producto se obtiene de la Leche Condensada Light, y es 

comercializado a Países del Medio Oriente y a Rusia. El AMF es un ínsumo muy bien cotizado 

en el mercado internacional y ha ido en alza. La herramienta GDT para el producto AMF está 

disponible para cualquier persona debido a que es una página web con acceso público. 
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Ilustración 3. Global Dairy Trade - AMF 
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Fuente: www.globaldairytrade. info 

El cuadro anterior proporciona la información necesana para saber el precio que se 

comercializarán promedio 16 por tonelada un PLP en específico, para este caso la Grasa Láctea 

Anhidra (Los campos que indican "n.a" significa que el producto no fue ofertado o no fue 

vendido) 

Otro punto que favorece a un importador de Lácteos son los Tratados de Libre 

Comercio, ya que si tiene más de un tratado con países productores y exportadores, puede 

utilizar sus beneficios para adquirir un mejor precio. 

Poder de Negociación de los proveedores 

Para el caso de los productos Lacteos el poder de negociación de los proveedores recae 

en la importación de estos, debido a que la industria Chilena de Lacteos no es capaz de 

16 
Precio promedio es la cantidad ponderada de los precios ganadores en el evento comercial. 
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abastecer el consumo nacional, debiendo adquirirlos con clientes extranjeros, por lo tanto se 

puede concluir que el poder de negociación de los proveedores es alto, teniendo en cuenta que 

si por alguna razón se dejara de proveer de este tipo de producto, el mercado interno chileno se 

vería gravemente afectado con el desabastecimiento. 

El siguiente cuadro muestra un ranking con los principales países proveedores de Leche 

en Polvo del mercado chileno, con un porcentaje de Materia Grasa igual o Superior a 26%, 

tomando como unidad de medida los Kilos Netos y expresándolo en el porcentaje de 

participación entre el período de Enero de 2011 hasta Enero del 2012 

Cuadro 2. Principales Países proveedores de Leche en Polvo del mercado Chileno 
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El siguiente cuadro dá en cifras y porcentualmente una mirada de las cantidades que se 

importan de los diferentes tipos de lácteos para abastecer el mercado nacional, dando un total de 

cerca de 8.092 toneladas en un período de 2 meses (Enero-Febrero 2013) 

Cuadro 3. Importaciones de productos lácteos Enero-Febrero 2013 

Proouc:os 

l.~e -:.nt:-r-'l 

Leen.:- de-s-:>rar a ca 

St..;ro 'i ~ac:osue-r-o 

Cll.IE:SOS 

Pr-!!paracio!'les oara la 
a lirrtE:-ntaci 5n infantJI 

Cr.ros orod uctos 

7o:.ol lác:~s 

Fuente: OPEP A 

1 'TI¡: :>r .a-:: Of'l~s o-:- p roduc:o:. ác:~.:;~s 

Ene re - ~ orero 2C 13 

\i3lcr 

:e~ aoas ~r1il-2~ de dé•1a r-e:!• c;r 
1.17 : 
. . 742 

1.0_¡7 

4. 173 

· .S2 1 

12 .384 

. _;¡53 

30.-3~ 

¡:·r-:.c:io "r"i::fio 

I .. JSD : :c .... 

Gráfico 3. Importaciones de productos lácteos Enero-Febrero 2013 
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Los Dos grandes productores de PLP en Chile, son Nestl é y Soprole. Este úl timo 

contro lado por el trader y productor más grande a nivel mundial Fonterra 17
, han anunc iado la 

intens ión de fus ionarse, generando múltiples reacciones por patte de los proveedores nacionales 

debido a una pos ible co lusión, esto a raíz de que ambos en Chile, en la comercial ización de 

lácteos, controlan el poder de compra en un 70% o más. 

El poder de negociación de los proveedores nacionales es muy bajo en relación a las 

grandes mul tinacionales que controlan e l mercado nacional y de exportación en Chil e. El 

siguiente cuadro y gráfico muestra las cantidades de leche fresca que recepcionan para la 

producción de los PLP. 

Cuadro 4. Recepción de Leche por plantas lecheras 
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Gráfico 4. Recepción de Leche Enero-Febrero, Participación por plantas lecheras 
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Los productos complementarios o similares que también pueden representar una potencial 

competencia a los productos lácteos procesado, son aquellos productos o variaciones de leche en 

polvo, tales como la leche de almendra, leche de soya, leche de arroz, o también sustitutos del 

queso como el queso de soya. Estos representan un riesgo competitivo ya que se mercadean. y 

promueven según sus propiedades alimenticias, nutritivas y digestivas como valores de mayor 

beneficio al consumidor. Con respecto a productos sustitutos de los productos lacteos, se puede 

mencionar las bebidas saborizadas, jugos y cualquier tipo de bebida que se utiliza en la misma 

ocasión de consumo que la leche. Sin embargo, debido a las propiedades y cultura de consumo de 

leche, éstos no representan una competencia directa y riesgosa como lo pueden representar los 

productos similares o complementarios antes descritos. 
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Rivalidad entre los competidores existentes 

Tener un Tratado de Libre Comercio hace que los países contratantes sean más 

competitivos en relación a los que no lo poseen, ya que, mientras exista menos competencia el 

mercado es más rentable, un ejemplo de lo anterior son los países que poseen un 100% de 

rebaja arancelaria, como lo es el caso del TLC Canadá-Chi le que gozan del 0% de arancel para 

el Dulce de Leche o Manjar. 

China tiene un TLC con Chile que, para el caso del Queso, e l arancel di sminuye 

gradualmente: 

HS Code 201 201 2013 201 201 
04061000 4, 3,6 2,4 1 2 o 

Para entender más claramente las ventajas de poseer un arancel 0% entre dos o más países 

se anal izará brevemente la competencia externa o más bien la competencia internacional y como 

esta se refleja en la competencia interna o la de una nación. La primera es una ventaja económica 

respecto de otro país, debido a la capacidad de mayor intercambio en vo lúmenes y a menor precio 

de productos entre estos países, haciendo que se convierta el mercado interno de productos 

lácteos más competitivo, teniendo como resultado a un gran beneficiario, el cliente final. En lo 

que sigue, en el presente informe, se identificarán los procesos asociados y se hará una propuesta 

para el mejoramiento de las fa lencias que sean encontradas. A modo de resumen de este capítu lo, 

se puede concluir que el proceso de exportación es un proceso que ha sufrido cambios durante su 

historia, debido a la gran demanda internacional, y que indudablemente su desarrollo es creciente. 

18 Harmonized System Codes o Sistema Annonizado de Códigos. En el caso Chileno Sistema Armonizado de 

designación y codificación de mercancías. 
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Por eso la pronta actualización de todos los procesos y subprocesos nos harán más competiti vos 

en la agenda mundial. 

2.3.- Desarrollo del Tema 

2.3.1- Descripción General del Proceso Comercial de Exportaciones 

Cuando el exp01tador ha tomado contacto con el posible comprador, se le envía a este 

una carta oferta. Luego una cotización con la cláusula de venta (lncoterms 19) y condiciones de 

pago (Catta de crédito, cobranza o contado), la cual devuelve al expottador firmada sign ificando 

su aprobación a los términos de la oferta. La aceptación y acuerdo será refrendado por escrito. 

Este documento se transforma en una factura preforma. 

A continuación, el exportador toma contacto con su banco comercia l para dar 

instrucciones relativas a los términos del negocio y éste tome contacto con e l banco extranjero 

que atiende a l cliente, así como definir un árbitro internaciona l en caso de discrepancias futuras. 

El exportador elige la compaí'íía transporti sta (marítima, aérea o terrestre), con la cual va a 

operar y decide hacer la reserva de espacio necesaria para el transpotte del caso. También deberá 

contratar los servicios de una Compaí'íía de Seguros para asegurar la mercancía. 

A continuación, lo más impottante para la salida de la mercancía es contratar los servicios 

de un Agente de Aduanas. Éste confecciona y presenta, vía electrónica, ante el Servicio Nacional 

de Aduanas el Documento Ún ico de Salida-Aceptación a Trámite (DUS), en base a los 

19 Los Incoterms consisten en una clasificación de conceptos que tienen como finalidad definir con precisión los 
gastos que el exportador deberá asumir permitiendo su identifi cación y consecuente incoq)oración en el precio de 
exportación de la mercancía. 
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documentos proporcionados por el exportador (Conocimiento de embarque, Guía aérea o Carta 

de po11e, Mandato y otros). 

Presentado el Documento Único de Salida (DUS) ante la Unidad receptora del SNA en la 

Aduana. Este documento será numerado y fechado, lo que lo legal iza, por lo cua l el DUS es el 

documento a través del través del cual el SNA certifica la salida legal de las mercancías al 

exterior. 

Con la aceptación a trámite del Documento Único de Salida, se establece que las 

mercancías han sido presentadas al SNA y con ello se autoriza el ingreso de las mercancías a los 

recintos de depósito aduanero (Zona Primaria de Jurisdicción aduanera). 

Una vez aceptado el DUS por el SNA, las mercancías deberán ser embarcadas dentro del 

plazo de 25 días corridos contados desde la fecha de aceptación a trámite del DUS. El agente de 

aduanas deberá ce11ificar el embarque de éstas en caso de tráfico marítimo o aéreo, y el Servicio 

Nacional de Aduanas si es vía terrestre. 

Si el Documento Único de Salida ha sido sorteado con "Reconocido Físico" o "Aforo 

Físico" las mercancías serán examinadas por el Fiscalizador Aduanero, pudiendo extraer 

muestras de los productos. 

La con1pañ ía de transporte que efectúa el embarque, emite -según corresponda- el 

conocimiento de embarque, carta de porte o guía aérea, con la constancia de puesta a bordo. El 

Agente de Aduanas remite copias al exportador, que junto a otros documentos de embarque le 

permitirán iniciar las gestiones de cobro de la exportación en su banco comercial. 
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El exportador entrega la documentación de embarque al Banco Comercial para su revisión 

y SI no son objeto de observaciones o reparos, procede a efectuar los pagos o abonos que 

correspondan. 

De acuerdo a lo establecido en el Compendio de Normas de Cambios Internaciona les del 

Banco Centra l, los exportadores tienen libertad en retornar o no las divisas cotTespondiente a una 

exportación, como también liquidar o no las divisas retornadas al país producto de una 

exportación. En la actualidad, só lo están obligadas a informar sobre los retornos de exportación 

aquellas empresas que durante el año calendario anterior hubiesen efectuado expmtaciones por 

un monto superior a los US$ 5 millones. 

El Banco Central comunicará, durante e l l er trimestre de cada afio el li stado de los 

exportadores que tendrán esta obligación de informar (ai'ío vencido). 

El exportador puede solicitar algunos beneficios de fomento a las exportaciones que son 

de tipo aduanero, tributario y financiero en el caso que su producto esté contemplado en alguno 

de los incentivos a las exportaciones20 

Tramitación según vía de E mbarq ue 

Por Vía Marítima 

Una vez aceptado el Documento Ún ico de Salida por el Servicio, las mercancías deberán 

ser embarcadas dentro del plazo de 25 días, como se indicó anteriormente, desde la fecha de 

aceptación a trámite del DUS. 

20 
Ley N° 18.480- Establece Sistema Simplificado de Reintegro a Exportadores 
Ley 18.634- Pago Diferido de Derechos de Aduana, Crédito Fisca l y Otros Beneficios de Carácter Aduanero 
Ley W 20.269- Rebaja de los Aranceles para la lmpottación de Bienes de Capital 
Ley 18.708 - Sistema de Reintegro de Derechos y Demás Gravámenes Aduaneros 
Ley 825, Decreto 348- Recuperación l. V.A. Exportador 
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El documento que certifica el embarque de las mercancías es el Conocimiento de 

Embarque (Bi ll of Lading o B/L), o documento que haga sus veces, con la constancia de puesta a 

bordo. A través de este documento la compañ ía transportadora reconoce el embarque de las 

mercancías bajo ciertas condiciones . 

La compañía de transportes, que efectúa el embarque, emite el documento denominado 

Conocimiento de Embarque (B/L), suscrito por el capitán de la nave. Las copias de este 

documento son enviadas al Agente de Aduanas. E l Agente de Aduanas, remite estas copias al 

exportador junto a otros documentos de embarque que le permitirán iniciar las gestiones de cobro 

de la expotiación en su banco comercia l. 

La presentación del DUS segundo envío que debe realizarse den tro del plazo de 25 días 

contados desde la fecha de aceptación a trámite del documento, el documento es legalizado21 y 

entiende que se ha formali zado la destinación aduanera y se ha cumplido con todos los trámites 

legales y reglamentarios que habilitan la sa lida legal de las mercancías del país. 

El embarque o salida al exterior de las mercancías será certificado, a través de la firma, 

por el despachador de aduana as ignado para la operac ión. 

Una vez legali zado el Documento Único de Salida, el Serv icio Nac ional de Aduanas avisa 

electrónicamente al Banco Central de Chi le para que tome nota de la exportación realizada, y del 

plazo del retorno que está expresado en días en el recuadro "Plazo máx imo de Retorno", que 

corresponde al plazo para el pago de la exportación, anteriormente convenido entre el exportador 

y el importador extranjero. El Agente de Aduanas hará llegar una copia al exportador y este 

21 La legalización se hace a través de la Tram itación Electrón ica de que dispone el Servicio 

Naciona l de Aduana. 
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deberá presentar el DUS en el banco comercial con el que operó al momento de liquidar la 

exportación a objeto de informar a destino de las divisas del retomo de la exportación efectuada. 

Por Vía Aérea 

Las mercancías embarcadas por vía aérea requieren de la Guía Aérea, (emitida por la 

misma compañía aérea), documento que opera en forma similar al Conocimiento de Embarque. 

El cual también debe ser firmado por un representante de la compañía de transporte aéreo y por el 

Agente de Aduanas. 

Lo único que cambia en re lación al trámite marítimo es que la misma Guía Aérea ampara 

mercancías embarcadas parcialmente en diferentes aeronaves, siempre y cuando el último 

embarque no exceda los 1 O días después de haberse efectuado el primero. 

Pero tratándose de mercancías transp01tadas por vía marítima o aérea, un Documento 

Único de Sa lida sólo podrá autorizar el embarque de mercancías en un só lo vehículo, aún cuando 

las mercancías pueden ingresar a zona primaria en forma parcializada para su embarque. 

De igual forma que en el embarque maríti mo la salida al exterior de las mercancías por 

vía aérea es certificada por el despachador de aduana asignado a la operación. 

Por Vía Terrestre 

El despachador o su personal auxi liar, so licitará el ingreso de las mercancías a zona 

primaria, presentando el "DUS-Aceptación a Trámite" y la "Guía de Despacho" de las mercancías 

transportadas. En el transporte tenestre se deberá contar además con el Manifiesto de Carga. 
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En aquellas aduanas con tráfico internacional terrestre, donde no se den las condiciones de 

ingreso a zona primaria, una vez comunicada la selección a examen, no se aceptará el retraso en 

el ti empo de presentación de las mercancías en el lugar habilitado para examen. 

En el caso de las exportaciones por camión o ferrocarril hacia los países vecmos, el 

Documento Único de Salida, admite embarques parciales de las mercancías indicados en una 

misma factura comerc ial. E l Agente de Aduanas está facul tado para embarcar las mercancías en 

diferentes vehículos. En este caso la autorización de sal ida será otorgada por cada embarque de 

mercancías, por la Aduana de salida en el lugar habilitado para el lo, después de haber cumpl ido 

con todos los tramites pertinentes. 

El total de embarques debe completarse a más tardar a los 25 días contados desde la fecha 

de aceptación a trámite del DUS. 

En caso de salida de mercancías en forma parcial, se llevará el control de dichas sa lidas en 

el sistema de información de aduana. Sin embargo, el despachador deberá llevar una relación 

detallada de los embarques efectuados con cargo a un determinado DUS, la que deberá 

permanecer en la carpeta de despacho de la operación a disposición del SNA. 

El control de sa lidas de las mercancías es practicado por los funcionarios de la avanzada 

fronteriza de la Aduana. E llos se encargan de cerrar y cumplir la Orden de Embarque22
, vencidos 

los 30 días corridos desde la sa lida del primer vehículo. En este caso el "cumplido"23 no lo 

efectúa la empresa transportista (como en los envíos por vía marítima y/o aérea) s ino que es 

22 La Orden de Embarque es lo que se conoce como DUS 

13 "Cumpl ido" o "cumplido terrestre" es efectuado al momento de que la carga pasa por el paso fronterizo habilitado 
por el SNA 
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llevado a cabo por los funcionarios de la avanzada fronteriza de la aduana, qu ienes dejan 

constancia de lo efectivamente despachado con cargo a la Orden de Embarque. 

En el caso de mercancías transportadas por vía terrestre o ferroviaria, la certificación de la 

fecha y la cantidad de bultos efectivamente sa lidos del país, lo otorgará la aduana en el control 

fronterizo correspondiente. 

Tanto los vehículos como las mercancías pueden ser objeto de examen físico en el control 

fronteri zo. 

2.3.2.- Los Documentos y sus actores en el proceso de exportación. 

Cada documento que es ocupado para la exportación de productos lácteos procesados 

debe ser requerido por el cliente en destino, no existen documentos obligatorios, es por eso que la 

emisión de documentos va a depender del cliente o las legislaciones de cada país comprador. El 

certificado de origen es exclusivamente para acreditar que la mercancía es producida en el país, 

lo que se llama "acreditar origen" y así poder acceder a beneficios de rebaja arancelaria. 

Según lo explicado anteriormente un país comprador eXIJa un certificado para que la 

mercancía no tenga problemas en la aduana de l país importador, están a cargo de diferentes 

entidades que se procederán a explicar y resumir en el siguiente cuadro, para más adelante 

detal larl as: 

1 Certificación de Origen Sociedad de Fomento Fabril (SOFOFA) 

Cámara Nacional de Comercio 1 Asociación de Exportadores 
A.G. 

Comisión Chilena del Cobre (COCHILCO) 

Servicio Agrícola y Ganadera (SAG) 

Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA) 
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Servicio de Cooperación Técnica (Sercotec): só lo certifica la 
calidad de artesanía nacional de un producto 

Seremi Salud 1 Servicio de Certificado Libre de Venta o Certificado Sanitario 
Salud 

Servicio Agrícola y Certificado Zoosanitario 

Ganadero Certificado Fitosanitario 

Certificado de Productos Industrializados de Exportación 

Ce1tificación de Origen 

A través del ce1tificado de origen e l exportador puede beneficiarse de las preferencias 

arancelarias y de tramitación otorgadas de un Acuerdo Comercial, como lo son los Tratados de 

Libre Comercio. Este beneficio corresponderá a las mercancías que hayan sido total mente 

obtenidas, o bien, productos que incorporen materiales que no hayan s ido obten idos en su 

totalidad en el país, pero siempre que aque llos materiales hayan sufrido alguna transformación 

sustancial. 

La verificación de origen cons iste en comprobar la validez de l certificado de origen y 

corroborar que la mercancía exp01tada cumple con las normas de on gen establecidas en un 

Acuerdo Comercial determinado. 

Los Organismos certificadores son los siguientes: 

• Sociedad de Fomento Fabri l (SOFOFA) 

• Cámara Nacional de Comercio 1 Asociación de Exportadores A.G. 

• Comisión Chilena del Cobre (COCHILCO) 
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• Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) 

• Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA) 

• Servicio de Cooperación Técnica (Sercotec) : sólo ce1tifica la ca lidad de artesanía nacional 

de un producto 

La auto certificación es una forma de certificar origen permitida y se utilizada sólo al 

amparo de a lgunos acuerdos comerciales, en la cual el exportador, impo1tador o el propio 

productor pueden indicar que la mercancía que está expo1tando a un determinado mercado, 

cumple con las normas de origen establecidas en el Acuerdo Comercial correspondiente. El 

operador indicado para declarar tal condición se encuentra definido en cada acuerdo. 

Ejemplos de Tratados que permi ten la Auto certificac ión: 

Tratado de Libre Comercio Chile-EE.UU.24 

Tratado de Libre Comerc io Ch il e - Centroamérica25 

Tratado de Libre Comercio Chi le- Canadá26 

Tratado de Libre Comercio Chile - México27 

24 El O 1 de enero de 2004, entró en vigencia el TLC emre Chile y Estados Unidos de Am¿rica (EE. UU.). A partir de e~a fecha, el 
exportador, productor o importador rea liza el proceso de auto certificación. 

25 De este acuerdo sólo se encuentran vigentes los Protocolos de Costa Rica, El Sah'ador, Honduras y Guatemala. El exportador o 
productor realiza el proce_o de autoce11iticación. 

26 El Tratado de Li bre Comercio entre Chi le - Canadá se encuentra vigente desde el 5 de j ulio de 1997. A partir de esa fecha, el 
exportador o productor realiza el proce~o de autocertiticación, seglln las normas dispuesta~ en el acuerdo. 

27 El Tratado de Libre Comercio entre Chile - México emró en vigencia e l 1 o de agth tO de 1999. A partir de e,a fecha, el 
exp011ador o productor realiza el procc,u de autocert iticación, según las normas dispue tasen el acuerdo. 
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Un ejemplo de autorización para firma de Jos ce1tificados de origen está establec ido en los 

regímenes de Origen de los acuerdos suscritos al amparo del TM 8028
. En los casos en que la 

certificación de origen se realiza con la participación de entidades habi litadas a dichos efectos, la 

Secretaría Genera l de la ALADI (Asociación Latinoamericana de Integración) mantiene un 

registro actua lizado de las reparticiones oficiales y entidades gremiales habilitadas por los países 

miembros para expedir las correspondientes ce1tificaciones de origen, así como las nóminas de 

funcionarios autorizados y sus correspondientes firmas autógrafas. Dicha información es 

aportada por las representaciones permanentes ante ALADI de los países miembros. 

La tramitación de este tipo de certificado es esencial en el proceso de Exportación por los 

beneficios que trae en relación a rebajas o e liminaciones arancelarias. Debido a lo anterior la 

optimización y estandarización del proceso de tramitación, es a través de un proceso de 

confección, verificación de origen y aceptación del ce1tificado de origen de forma electrónica en 

su totalidad, es decir, a la fecha algunos organismos ce1tificadores tienen ya incorporado este 

servicio, como lo es la Cámara Nacional de Comercio (Sólo en Santiago - Valparaíso), y la 

SOFOFA (sólo en Santiago), cabe notar que la tramitación electrónica es solo opcional. En 

cambio los otros organismos certificadores e l proceso en su total idad (confección, verificación y 

aceptación) es físico o manual. El prob lema radica fundamentalmente en la Fi rma E lectrónica, ya 

que, ex iste la posibilidad que la identidad del firmante pueda ser mani pu lada. 

Beneficios de Tramitación en Línea: 

• Agi lidad en la impresión 

28 Tratado de Montevideo 1980, entre los Países de Arg<::ntina. Bolivia, Bra~il , Colombia. Chile, Ecuador, México, Paraguay, 
Uruguay y Vent:zuela. 
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• Mejoras en tiempo de confección, verificación y entrega 

• Minimiza los errores de digitación 

• Optimiza los tiempos en la entrega de documentos al cliente 

• El pago es en línea, se suprimen filas, burocracia y desplazamientos de personal 

• Los trámites se pueden realizar las 24 Horas del día, los 365 días del año 

Tabla 4. Problema y solución detectada 

Problema Solución 

No estandarización de la Tramitación en Se debe estandarizar la Tramitación en 

Línea, en algunos organismos aún es manual Línea, tanto en la Numeración del 

y en otros es en Línea. Certificado de Origen, como en al Firma del 

mismo, para todos los Organismos 

Certificadores en todas las Regiones del país. 

El proceso para la confección y tramitación se explicará de forma más práctica, a través de un 

Diagrama de Flujo. 
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Dustración -t Proceso de confección y presentación del Certificado de Origen 
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J. En el primer paso el cliente es el responsable de enviar por correo electrónico o también 

por correo trad icional a la Agencia de Aduanas, los documentos necesanos para 

confeccionar ceti ificado de origen y por supuesto que acrediten origen. 

2. La Agencia de Aduanas recibe Jos documentos enviados por el cliente y procede a 

confecc ionar cetiificado de origen. Una vez realizado e l certificado la Agencia lo debe 

presentar en el Organismo certificador correspondiente. 

3. E l Organismo Certifi cador revisa los documentos presentados, ta les como, el certificado 

en sí, como los documentos que acrediten origen. 

4. Si la revisión es aceptada organismo aprueba el certificado, procediendo a timbrar, fechar 

firmar y enumerar. 

5. S i la rev isión es rechazada, se deberá presentar nuevamente cetiificado con los 

documentos requeridos por el organ ismo certificador. Si esto no se cumple el c liente 

puede ser sancionado. 

6. El cetiificado ya aprobado y retirado por la Agencia de Aduanas es enviado a c liente 

exportador y este a cliente extranjero. 
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Ilustración 5. Ejemplo de Certificado de Origen 

CERTIFICADO DE ORIGEN 
ACUERDO DE COMPLEME NTACION E CONOMIC A CELEBRADO ENTRE LOS G O BIERNOS 
DE LOS E S TADOS PARTES DEL MERCOS UR Y EL G O BIERNO DE LA REPUBLIC A DE CHIL E 

1. Prod ucto r Final o E xportador Identific ación del C erti fic ado 
( no mbre, dir ecc ión y pals) (numero) 
PLASTICO S TUMANI L TOA. 

003638 C ALLE CERRO EL PLOMO 3530 ESQU INA 
CERRO EL .ALTAR, PARQUE INDUSTRIAL DE CURAUMA 
VALPA RAISO- C HILE 
2 . !m portador N o m bre d e la Entidad Emisora d e l C ertificado 
(no mbre, dirección, p afs) 
BA RRACA DE AMBROSI S .A . SOCIEDAD DE FOMENTO FABRIL 
AV. GRAL. RONDEAU 2257 
M ONTEVIDEO - URUGUAY 
3. Consignatario Direccion: 1 P onie nte 365 
(nombr e, pafs ) 
BARRACA DE AMBROSI S.A. 
AV. GRAL. RO NDEAU 2257 
MONTEVIDEO - URUGUAY C iuda d: Viña D el Mar Pafs: C H IL E 
4. Puerto o Luga r d e Embarque Previsto 5 . País de Destino d e las M erc ader! as 

LOS ANDES URUGUAY 
6 . M e dio de T ransporte Previs to 7 . Fa ctura Comerc ia l 

TERRESTRE Nume ro : 107050 Fecha: 03.11 .201 1 
8 . No. do 9 . Códigos 10. Deno m inac ió n d e la s M ercaderías 1 1 .? o.so Llqu K:1o 12. Vafor FO B en 

Ordan (A) N ALADISA (S) o Cantkfad d 613ras {USS) 

· '· 1 3923.30.00 BOMBON AS, BOTELLAS, FRASCOS Y ARTICULO$ SIMILARES 

EN VASE 477 ML PEAD BLAN CO M S-301 20.020 3.103,1 0 
UNIDADES 

ENVASE 142 M L PEA D BLA N CO MS-1 31 45.080 3.065,44 
UNIDADES 

2 3923.50.00 TAPONES, TAPAS, CAPSULAS Y DEMAS DISPOSITIVOS DE CIERRE 

CONJUNTO TAPA VERDE+ R OTOR PEAD + PEBD V ERDE 70 .0 00 5.530,00 
SALERO UNIDADES 

No. de 13. Norm as de Orig en ( C ) 
Orden 

1 AN E X O 13. ART. 3 , NUMERAL 1 . 

2 ANEX O 13. ART. 3 , Numer al 10. APENDICE 1C 

14. Observac io nes: 

CERTIFIC A C !O N DE ORIGEN 
15 . Deelaracion del Pfoductof Final o del E )(J)Ortador: 16 . C e rtiricacion de la Entidad Habililada 

. DeClaramos que las mercaderías me nc.ionadas en el presenle . Certificamos la veracidad de la D eclara cio que an~e de 

formulario fu eron produc idas en .... .. .. ... C H ILE ......... .. . ...... . ... . . acuerdo con la legislación vigente. ~QEFO,jf~ 

::::::::[~~~~·"~··~.~ .. 
'1-'-o 

- 7 NOV. 20 ~~ IG.7 ~ * <!! Fecha: "" ~ 

IVA~I '\J\IDRES VILLAL ~ ~* 
"tc¡ON Gl'-"'-~ -

Sello y Firma Se llo y F irma 
V E R AL DORSO 
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Ce1tificados de Libre Venta (CLV) 

El certifi cado de Libre Venta es otro documento necesario para la exportación de PLP, 

este solamente se ocupa para productos procesados. E l CL V certifica que los productos que se 

nombran son elaborados, di stribuidos y/o almacenados en la empresa XXXX , por consecuencia 

son de libre uso y consumo en e l país de origen y se pueden comercia lizar en e l extranjero. Este 

documento ta mbién ll amado Certificado Sanitario es revisado por Médicos Veterinarios del 

Servicio de Salud y visado por el SEREMI DE SALUD. Por mucho tiempo el CL V fue un 

documento cuya tramitación fue manua l, desde el momento de su confección, entrega y posteri or 

retiro del certificado ya timbrado y fi rmado. En la presenta fecha toda la tramitación es 

electrónica, respondiendo a los nuevos estándares, de tramitación electrón ica, que se ha puesto en 

marcha de forma gradual. 

Para e l cliente en destino este documento es de suma importancia, ya que, sin el C L V los 

organ ismos de sa lud correspondiente para cada País comprador de productos al imenticios no 

permitiría la libre venta de éstos. 

Sin embargo para otros mercados, tales como Perú, Estados Unidos, Sud África, entre 

otros, no forma parte de la documentación base para nacionalizar y para su posterior venta. 

El CL V lamentab lemente para la legis lación chilena no está regulado, sólo se hace 

referencia a él en los siguientes documentos consultados en el Servicio de Salud, Ofi cina 

Territorial de la Región de Valparaíso: 

• Oficio Ordinario N°5260 (Ver Anexos) 
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• Circular N° 106 (Ver Anexos) 

• Modelo de Cettificado (Ver Anexos) 

Para el caso del CL V, se han detectado los siguientes problemas: 

A nivel nacional 

• Posibles errores de digitación. 

• Demoras en confección de documentos. 

• La plataforma web para la creación del CL V no permite la revisión del certificado antes 

de su puesta en trámite, es deci r, una vez creado el certificado no se puede revisar para no 

caer en errores. 

• Demoras en firmas de organ ismo regulador. 

• Demoras en entrega de CLV. 

• En cada SEREMJ la fa lta de persona l a cargo de este proceso de cettificación, genera una 

demora inevitab le, por ejemplo, cuando los encargados toman sus vacaciones legales, la 

tramitac ión se hace mas ted iosa, aumentando el tiempo promedio de trámite. 

• En resumen, tardanza excesiva en la entrega del certificado al cliente exportador. 

A nive l Internacional 

• Por la demora observada en la tramitación del documento en Chi le, el cliente extranjero 

no recibe oportunamente el CLV. 

• A raíz de lo anterior, hay mercados que incurren en costos por no poder contar con el 

CLV a tiempo para la nacionalización de la carga. Estos mercados son los que tiene 

ti empos de tránsitos menores. por ejemplo Ecuador, Colornbia con un promedio desde 
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puerto de embarque a puerto de destino de 7 días, dependiendo el servicio que otorgue la 

compañía naviera. 

• Demorar la venta de los productos para consumo humano. Lo que puede implicar el 

desabastecimiento del mercado importador, y la expiración del producto. 

• Incurrir en costos de Desaduanamiento, así como costos de Almacenaje en destino por no 

contar con el CL V a tiempo, que para estos efectos, tendría que costear el cliente en 

ongen. 

• Que CLV sea rechazado por el cliente en destino por algún error no identificado en 

on gen. 

• Perder a un cliente en destino por demoras o errores, y a su vez perder prestigio por no 

cumplir con la promesa de compra - venta de la mercancía. 

Los problemas detectados anteriormente tienen sólo una so lución, la regulación de los 

Certificado de Libre Venta, como ya se indicó anteriormente no ex iste ley que ampare el tiempo 

de demora en la tramitación . 

A continuación se explicará y se mostrará en e l siguiente D iagrama de Flujo el Proceso de 

certificación de los CL V 

l . E l primer paso le corresponde al c liente en enviar por correo electrón ico los documentos 

que indiquen la mercadería que se va a exportar, tales como, planill a de embarque, li sta de 

empaque o factura proforma. Cabe destacar que este proceso lo puede rea lizar, tanto la 

Agencia de Aduanas como el mismo cl ien te, siempre que están autorizados por la entidad 

de salud. Para este caso el ejemplo se hará con la Agencia de Aduanas como ente 

certificador. 
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2. U na vez los documentos recibidos la Agencia de Aduanas confecciona e l certificado de 

Libre Venta, ll enando los campos ob ligatorios que la plataforma de trámite permite. 

Ejemplo, Consignatario, Expottador, Descri pción de la Mercancía, Naturaleza de la 

Mercadería, Kilos Nitos, etc. 

3. La Agencia de Aduanas es el responsable de presentar el certificado a la SEREMI DE 

SALUD correspondiente a la jurisdicción donde este inscrita la planta, bodega o 

exportadora, esta debería corresponder a la misma región de la planta. Se debe adjuntar la 

resolución de bodega otorgada por una entidad fisca lizadora, como puede ser el caso de 

un Servicio de Salud o una SEREMI, esta resolución indica que la planta es apta para la 

producción, exportación de productos alimenticios, de cierta naturaleza, es decir, una 

reso lución que ind ica que la planta es elaboradora de Lácteos el CL V debería indicar 

solamente productos elaborados en base Lácteos. 

4. Después de presentado y pagado e l CL V, este pasa por vari os procesos de aprobación. Si 

el certifi cado es aprobado se ti mbra y enumera, todo de forma dig ita129
. En e l caso de ser 

rechazado se debe de presentar nuevamente con la información requerida por SEREMI 

DE SALUD. 

5. Una vez ya aprobado el CLV se puede descargar en extensión PDF, desde la mtsma 

página de tramitación. 

6. La Agencia de Aduanas envía al cliente por correo electrónico a cliente exportador. 

29 solamente algunos personas dentro de los SEREMI pueden tener firma digital, con el fin de tener un mayor 

control y evitar la falsificación o indebida manipulación. 
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7. F inalmente cliente exportador envía a destino fi nal (cliente importador) el certificado que 

eventual mente permiti rá que la mercancía indicada en documento sea aprobado por 

organi smo de sa lud en País de Destino. El envío puede ser a través de correo electrón ico, 

o por plataformas que permi ten organizar los diferentes tipos de documentos de una 

exp01tación30 para tener a dispos ición del importador toda la documentac ión dig ita li zada. 

30 www.intercomex.com - Herramienta que tiene Nestlé Chile S.A. para subir documentos re lacionados a las 

exportaciones e importaciones a la web. 
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Dustración 6. Proceso de confección y aceptación del Certificado de Libre Yenta 
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llustración 7. Ejemplo de Certificado de Libre Venta 

._ -
s.=etarn Reg:onal Mhl- d"~ud 

Re;;l:>n~a CERTtFICADO 

La Secretaría Regional M inisteria l de Sa lud REGION METROPOLITANA certifica q u e el { los} 
siguiente{s) produ cto(s) es(son) elaborado(s), d ist ribuido(s) y/o almacenado (s ) por NESTLE C HILE 
S.A., ubicada en CAMINO MELIPILLA N° 15300, COmuna de MAIPU, REGION METROPOUTAN.A., la 
cual cuenta con Resolución Sanilalia N° 024711, 23109/2003, vigente a la fecha. 

ldenüñcación del(los) productos(s) 

NOMBRE OOt.L"'RCIIU. MARCA NATURALEZA 03.. TIPCl DE PRODUCTO F~\rtATO 
PESO PJ.J $ 

PRO!lUCTO ~O>::JI.JCTO U!UT ARlO 1<9 O~ G EN 

CHOCA.?IC CEREAl. SKG. NESTl..E CHIL.:: AUM:NTOS =REALEs CEREALES PARA C <(3• 172!.0() CHJU: GA. FARINACEOS .:...~.~ EL D ESAYUNO 

ZUCOSOS C:'~'-1.. 9KG NEST'...E CHILE Al..i'-l'ENTOS CEREALES e~~~~ C~a<o .!5%.ao CHILE 
~A FA.PJNACEOS n~~o 

FIT~SS ~ 12 Xó20G. NEST'...E CHIL.:: AUt.I.ENTO~ C-ER:.A.LES CEREALES PARA 
C>i~"'• E92.6il CniL: llA. F/4.R.J~CEon r~~J;¡o El. OESAYLINO 

ATNZ~ C=:~ !.t<G. N.ES'Tt-E CHI 1.: ALJt.EI'lTOll ~~S CEREAl..ES P~~ C"!31i 1~.00 CHILE S A. FA.RJNA.CEOS: P .. .R.._ E!. El. DE~..AYUNO 
'"lF.-,A.VI Nn 

íRlX e~~ l llt<G. NESTl..E CHIL.:: AUtwt....::NTO S: ~S CEREALES PARA 
~as 21!l.OO cniL.:O S A. FARINA.CEOS ..!~7.:;,.. El. OESAYU..,¡o 

E stos productos están destinados al consumo hu mano y se encuentran en libre venta en Chile. 

Se extiende el presente certificado a petición del interesado. para ser presentado en COLOMBIA a 
NESTLE DE COILO M B IA S.A .. 

. .:..NÓTESE Y NOTIFÍOUESE 
POR ORDEN DEL SE.REMI DE SALUD 
REGION METROPOLITA IItA 
SEGUN RESOt..UCION N" 402112-04-2011 

JEFE SUBDEPTO. CONTROL SANIT ARIO D E LOS 
.1\LIMENT OS 

SECRETARÍA REGIONAL MINIST ERI.'\L DE SALU D 
REGION METROPOLITANA 

Para acc:e<:f.e:r a:l documento eiectrónicc ingr~ a t"\"'.Jestra página www.trarr.i':ee-nlinea.cL opció n Ver Ooc:um.ento•. ingr~e e l 
Númer::::.de Tráml!.e 8 l 9095 . techa de e misio n del coe1.;merr.o Oo'0/04120\ 2 y SEREMI de tramnac.é>o REGION 

-..-- -- METROPOL ITANA. 
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Ilustración 8. Certificado manual de CL V 

1322 
n:CHA 23/05/20 1 1 
1:-IGGGOO 
Rt:r.: 4 5:\G 1 1 •1 ~e;~ 

CERTinCADO SANITARIO PARA CXPORTACION AUM!Nl'OS 

l.u Sct.! •~tnrlu ftc~ionul Mitti51Crin l de Salud Rl:l.~ION O C VAU"ARAÍSO c;c: rtif'icn •l UC cl<lo!t ) .¡:igui..:n tc(:s:) p1'Uduc t o($) c~(Mm) 
clnlx>mdo(s), distribui.do(s) y/o nlmocc nudo por NESn.E CHI.LE S.A •• Ubk ·udn en AV. COMPAA1A NV 222. Comunn Granero 
RI:GION O D.. UBERTADOR GENEJtAJ. BERNARDO O ' HICCI"NS, lu c ,mt c ucnt.a ~o:ou Rc~IHdótt ~onitnria N• 1 J 98 
DE z•.o4.1981 , vi,xc ntc a l u f cchn 

NOMtuU: COMERC IAL MARLA 

MILO AC...-11Cl:N-E Nt::sn.r. C I IIU: S.A. 
STAili i.O 

I'RODUcrO 

SABORJZANTL I'J\RA 
LA U C II C 

FORMATO CA 1\S 

G(GXJ50G.l 1.1 12 G,00-1.150 

t:"tru pnxhu.: los c.st.:in dcstu~otdos :a l cottsUII"l hunwn..:. y se cncucntr.:.n e u lihn: vcnh n ~hile. ~ 
Se '-'x l l\:ndc el p~s.cntc cct1i(i\.".tdt> " p..· tici"'" del iulcn:~ndo. ~ndo n Mex.ico • a 
Man;:a.,. NctcJe S.A.. de c.v. ~:p~'\T.. .. lfVJsr~-9,.. 

~ff '>'SECRETAKI 0 <',-?;;._t:---------5. R.EG1 0 t-1 Al ~ 
-;r._, ;.-, R.JAIME EDUARDOJAMCTT ROJAS 

.......... "' -.ro_. •• ~.,_ S ECRLrARIO REGIONAL MINISTERIAL 
~~~·~~-- DE SALUD REG ION VAL?ARA ISO 
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Certificación SAG 

El SAG (Servicio Agrícola y Ganadero) es la entidad encargada de la regulación del 

sector si lvoagropecuario31 nacional en los s iguientes ámbitos: 

• Un subsector productor o primario de la economía, que incluye la agricu ltura, ganadería y 

si lv icultura, orientado a la producción de semillas, cereales, horta lizas, fru tas, forrajes, 

cu ltivos industriales, viñas, producción ganadera y de otros animales terrestres, productos 

foresta les de bosques tanto nativos como plantaciones comerciales, entre otros . 

• Un subsector transformador o secundario que incorpora valor agregado a los productos 

pnman os, que incluye la producción de procesados como el vino, derivados lácteos, 

productos cárnicos, congelados, productos procesados no comestibles, entre otros; 

abarcando desde la elaborac ión de los productos, hasta su distribución para el consumo 

interno o para su exportación. 

• También se consideran dentro del sector si lvoagropecuario las actividades productoras y 

comercializadoras de los bienes y servicios necesarios para desarro llar la actividad 

s ilvoagropecuaria, como plaguicidas, fertilizantes, fá rmacos de uso veterinari o, alimentos 

para animales, entre otros. 

Para el caso de los productos Lácteos o Pecuarios, el autor se centrará en la certificación de 

exportación de estos, como lo es el Certifi cado Zoosanitario32
. 

:;: Tém1ino referido a lo forestal (silvícola), agrario (agro) y ganadero (pecuario). 
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Los certificados de Exportación emitidos por el SAG deben ser firmados y timbrados por 

funcionarios autorizados, y el documento que regula este procedimiento, es el llamado instructivo 

1-Al-NJ-00 133 para la "Incorporación de Funcionarios/as al registro de firmas para emisión de 

cettificados de exportación", el cual tiene como objetivo general establecer el método y las 

responsabilidades para la solicitud, aprobación, tramitación y seguimiento de las so licitudes de 

incorporación al Registro de Firmas que habi li ta a un funcionario/a para expedir un certificado de 

exportación. 

Marco Legal , Referencias y Documentos Relacionados 

• Circular N°265/2002, de la DAI34
. Antecedentes para solicitar registro de fi rma. 

• Circular N°298/2002, de las DAL Complementa instructivo para registro de firmas. 

• Circular N°276/2003, de la Dirección Nacional. Formato texto y timbre para registro de 

firmas Certificados de Exportación. 

• Ordinario N°259/2006, de la DAI. Complementa Ci rcular sobre registros de firmas. 

• Circular N°70/2006, de la DAI. Registro de firmas. 

• Ordinario N°339/2007, de la DAI. Formato Texto y Timbre ofic ial SAG. 

El SAG debe asegurar que todos los productos pecuarios de expottación (productos para 

consumo humano y animal, y de uso no comestible) cumplen con la normativa nacional y con 

los requisitos zoosanitarios exigidos por los países importadores para los productos de origen 

32 El CZE y su(s) anexo(s) coiTesponde(n) al documento mediante el cual el SAG declara el cumplimiento de los 
requisi tos del país o mercado de destino de los productos, los cuales fueron verificados en la inspecc ión de 
certi ficación. 

33 Entrada en vigencia 15-02-2009, v~rsión O 1 

34 
División de Asuntos Internacionales 
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animal de acuerdo, tanto al grado de protección que requieren según su propio estatus sanitario, 

como a las directrices de los organismos internacionales relacionados con la sanidad animal y la 

inocuidad de los alimentos. 

Los Establecimientos Expottadores de Productos Pecuarios (LEEPP) para consumo humano, 

es un punto donde se hará hincapié debido a que el LEEPP es necesario para que una fábrica 

pueda expottar a un país determinado, un ejemplo más clarificador es el PLP mencionado 

anteriormente, AMF, al ser un producto nuevo las fábricas que producen este derivado de lácteo 

deben pasar por esta habil itación para que puedan cettificar una carga y finalmente se pueda 

exportar. Lo lamentable de este proceso es la lentitud (cerca de un mes de trámite) para obtener la 

habilitación por parte de la entidad del SAG, y que se debe hacer cada vez que se exporta a un 

mercado nuevo. En el comercio internacional un mes puede significar la pérdida de una venta y 

en definitiva la pérdida del comprador. Es necesario agi lizar este trámite para que se pueda 

competir a la par con otros proveedores de PLP, y también posicionar los productos nacionales a 

un buen precio internacional. No concretar una venta en el tiempo que lo establece o lo requiere 

el comprador puede significar vender un producto bajo el precio ofertado para una venta o bajo el 

precio del mercado. 

El documento llamado "Certificación de Productos Pecuarios de Expottación para consumo 

Humano" nos indica en rasgos generales el procedimiento para estandarizar y documentar la 

secuencia de actividades necesarias para emitir el Certificado Zoosanitario de Exportac ión (CZE) 

verificando el cumplimiento de las condiciones zoosanitarias exigidas por los mercados de 

destino para la exportación de productos pecuarios para consumo humano. 
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A continuación se nombrarán las actividades necesarias para que se otorgue el CZE 

)> Solicitud de Inspección. El interesado de la empresa exportadora o establecimiento que 

requiera la emisión de un CZE, debe solicitar la certificación de exportación las 

mercancías a la ofi cina SAG correspondiente, vía Fax, e-mail o personalmente, a través 

de la solicitud de inspección (F-PP-IT-002), cuyo formato e instrucciones de llenado están 

disponibles en el sitio web del SAG35 

)> Inspección de Cett ificación. La inspección de certi fi cación se debe hacer según lo 

establecido en el Instructivo para la inspección de Certificación de los Productos 

Pecuarios de Exportación (I-PP-IT-00 1). Si en la inspección de certificación se verifi ca 

que: 

• La partida cumple, se procede a la emisión de un CZE. 

• La pa1t ida no cumple con los requerimientos del país de destino, o no 

existen las condiciones para aplicar las actividades descritas en el 

Instructi vo l-PP-lT-00 1, o los productos no corresponden a la información 

consignada en el IAP36
, el/la MV0 37 debe proceder al "rechazo de la 

certifi cación de las partidas arancelari as de exportación". 

)> Emisión de la cett ificación. Una vez finalizada la inspección de cettifi cación y constatado 

el cumplimiento de los requisitos se debe proceder al sellado de la partida de exportación 

35 www.sag.cl 

36 In formación de Aprobación de partida 

37 Méd ico Veterinario/a O fi cial de l Serv icio Agrícola y Ganade ro . 
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y emisión del CZE por parte de el/la MYO. La emisión debe hacerse después de haber 

sellado la partida. El CZE cuenta con un formato estándar nacional destinado para todos 

los países (mercado), a excepción de aquellos en que existe un formato distinto que fue 

acordado con la autoridad sanitaria correspondiente. 

Marco Legal, Referencias y Documentos Relacionados 

Marco legal: 

o 
Letra m) del articu lo N 3 de la Ley N° 18.755 de 1989, Ley Orgánica del Servicio 

Agrícola y Ganadero y sus modificaciones. 

Resolución Exenta N° 2.561, de 2003 del Servicio Agrícola y Ganadero o la que la 

reemplace, que crea el Sistema Nacional de Inscripción de Establecimientos Exportadores 

de Productos Pecuarios, estab lece las condiciones para ser inscritos como ta l y delega 

facu ltades que indica. 

Resolución Exenta N° 2.592 de 2003 , del Servicio Agrícola y Ganadero o la que la 

reemplace, que establece requisitos para la inspección y certificación sanitaria de 

exportación de productos y subproductos comestibles de origen animal. 

Referencia normativa: 

Norma Chilena NCh 44, Of 2007 del Instituto Nacional de Normalización. 

Procedimientos de muestreo para insp ección por atributos- Planes de muestreo 

indexados por nivel de calidad aceptable (AQL) para la inspección lote por lote. 

Resolución Exenta N° 11 O, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, 

publicada en el diario oficial de/1 2 de Marzo de 2007. 
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Documentos relacionados: 

• Instructivo Inspección de Certificac ión de Productos Pecuarios de Exportación para 

Consumo Humano, I-PP-IT-001. 

Documento General de Instrucciones de llenado de los CZE, D-PP-IT-00 l, aprobado por 

circular N° 270 de la Dirección Nacional de fecha 24 de Abril de 2009. 

Instructivo Incorporación de func ionarios/as al registro de firmas para emisión de 

certificados de exportación, I-AJ-Nl-00 1, aprobado por circular N° 266 de la Dirección 

Nacional de fecha 23 de Abril de 2009. 

A través de l siguiente Diagrama de Fluj o se exp licará deta lladamente el proceso para esta 

cert ificación: 
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Dustración 9. Proceso de confección y aceptación de certificados del SAG 

l . El cliente es el responsable de hacer solicitud de Inspección, como se indica 

anteriormente. 

2. El fiscalizador del SAG debe presentarse en la planta para verificar que se cumpla con la 

normativa nacional y la del mercado de destino. 
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3. Una vez que el fi scalizador aprueba la mercancía que será exportada la mercancía es 

cerrada y sellada, para la posterior impres ión del certi ti cado que garantiza que los 

productos están aptos para el consumo humano. 

4. El cliente envía cop ia a Agencia de Aduanas a través de correo electrónico de la Guía de 

Despacho y Certificado emitido por el SAG. 

5. La Agencia de Aduanas hace recepción de los documentos enviados por cl iente (Guía de 

Despacho y Certificado emitido por SAG) y procede a ingresar a base de datos de la 

Aduana, y de los respectivos Puertos, por ejemplo, TPSV (Terminal Portuario Sur 

Valparaíso), STI (San Antonio Tem1inal Internacional), etc., y fina lmente en SAG. 

6. El vehículo de transporte ingresa con la carga a Puerto y el conductor responsable 

presenta los documentos origina les, ingresados anteriormente en base de datos. El 

personal de control de acceso, realiza un cruce de información para verificar su validez. 

7. El fi scali zador del SAG, en Aduana corrobora la información indicada en e l Certificado 

emitido en planta. 

8. Ad uana y SAG en puerto, liberan la carga para que pueda ser embarcada. En caso de 

presentarse alguna disconformidad carga deberá ser rev isada. 

9. En el caso de comprobarse alguna irregularidad, la mercancía será devuelta y 

posib lemente el cliente sea sancionado, dependiendo de la gravedad del ilícito. 

lO. El ce1tificado fina lmente es enviado al cli ente exportador y esté lo envía a su vez al 

cliente extranjero. 
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Para mejorar el proceso de certificación del SAG se ha detectado como principal problema el 

que se indica en la siguiente tabla, y sin duda la solución mejoraría de gran manera la eficiencia 

del proceso y disminuiría notablemente las demoras en tramitación. 

Tabla 5. Problema y Solución detectada a los Certificados Zoosanitarios 

Problema Solución 

En el caso de que el Certificado Zoosanitario La Solución es que el CZE fuese creado en 

(CZE) sufriera algún tipo de cambio en el línea por el SAG, es decir, el fiscalizador en 

puerto, se debe generar un nuevo CZE, planta revisa la carga y crea el CZE, y 

teniendo como consecuencia una Doble cuando ingrese la mercancía al puerto, si es 

Tramitación. que hubiese algún cambio (EJ.: Aforo Físico, 

por ende cambio de sellos en el contenedor), 

éste se solucionaría en el momento, evitando 

la doble tramitación. 
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Ilustración 10. Ejemplo de certificados emitidos por el SAG 

MINIST E RIO DE AGRI C ULTURA 
AGRICUL T URE M IN ISTR Y 

S ERVI C IO AGRfCOLA Y G ANA DERO 
AGRICULT U R E A N O LIVESTOCK SERVICE 

CER TIFICADO Z OOS ANITAR IO DE E X PORTAC I Ó N 
ZOOSANITARY CERT IF ICA TE FOR EXPORTAT ION 

DESC R I PCIÓN D EL, ENVÍO( DESCRIPTION O F CONSIGNM EN T 

1. N OMBRE Y OIRECCIO N DEL ExPO R TADOR 2 . N O MBRE Y O I RECCION DEL DESTINATARIO 
NAME ANO AOORESS OF EXP ORTER NAME ANO ADORES S OF CONSIG NEE 

NESTL E C H ILE S.A. ON BEHAL F OF H OOGW EGT BAHCIVAN G IDA SAN. VE T.I.C.A.S. 
INTERNATIONAL B.V. P .O. BOX 6, 6800 AA H UZUR MAH. CENDERE CAD. NO: 116/ 4 , AYAZAGA SISLI ISTANBU L TURKEY. 
ARNHEM, T H E NETH ERLANDS. 

3. IDENTIFICACIÓ N DE LOS ANIMAL ES O PRODUCTOS 4 - NLIMEH.O V TIPO DE EMBALAJE 5. PES O K G S J WEIG HT KGS. 
II,JIENTIFICATION OF THE ANIMALS OR P ROOUCTS N UMBER OF/ ANO KtNO P A CKAGES 

MANTEQUILLA SIN SAL TIPO 25 KG./ SWEET 1000 CAJAS DE CARTON 1 10 0 0 CASES NETO/ NET BRUTO 1 G ROS S 
CREAM BUTTER. 2SOOO 26000 

O. IDENTIFICAC I ÓN DEL MEDIO DE TR.4.N S P ORTE: 7, LUG/\R DE O RIGEN 1 P LACE OF O R IGIN 8.1 PUERTO DE DESTINO : 
IOENTIFJCATION OF THE MEA N OF C O N\IEYAN C E: OESTINY PORT: 

7 ,1, P REDIO 1 FA RM; XXXX 
ISTAN.BUL. AMBARLI PORT. 

BARCO: CMA CGM BIZET 1 MA692W TURQUIA. 
VESSEL: 

AVI Ó N : XXXX 
7·2· ~~i~:~fs~~~!;'J:O: NESTLE CHILE S.A. 

AIRPLI\NE: FCA. LOS ANGELES. 

CAM10 N: XXXX 8 .2 DESTINO F INAL: 
TRUCK: 7 .3. N • O F ICIAL : 

08-01 
FINAL OES T INY; 

OFIC I A L N U MBER: ISTAN BUL, AMBARLI PORT. 

g~~~~xxx 
TURQUIA. 

7 .4 . DEPOSITO FRIGORIFICO: PRECISA FROZEN 
COLO STORA'S'T'ÜRAGE AND SERVIC E LTDA. 

IJ. P UERTO DE EMBARQUE 10. N UMERO CONTENEDO R: ,, NUMERO SEL LO: 
SHIPMENT P O RT CONTAINER NUMSER: SEAL NUMBER: 

TCLU1 14787-0 0724286 

12. ~!js~~~~<;',~%~s, 

E l pre s ent o Certifi cado lleno una vigencia do 1 20 dias / The prescnt Cortlficate i s va l Id for 120 days. 

W de Lote/ Lot N•Y.~.~. !.'-.~~~(). !.S.E~ _A!'i.~~~E . . 

Fecho de P rod u cción/ P rod. Date . . ~~:~.~~-~~ .~ -1 . . ~~.?.~.:?.~:20 1 1 
29-03-20 1 3 AL 04-04-2013 

E..xtgen das Sanitarias en A nexo Adjun to 
D ep uly Hcalth requircmcnls lnlo annex 

Fecha de Expiración/ Exp Date: . . .......... . ............. ........... ...... .. 

13. N O M BRE DEL VETERINARIO OFIC I AL. 
NJ\ME OF T I-lE OFFICIA L VETE RINARIAN 

NELSON VERA OJEDA 

111, F IRMA DEL VETERI NARIO OFIC IA L 15. LUG AR DE EMISIÓN 
StG NATURE OF T HE OFP'ICIAL VETERI NARIAN PLACE OF tSSUE 

SAN ANTONIO- C H ILE 
T IMBRE 1 STAMP 

10
· 67,~:;" 06 DE JUNIO DEL 2011 

1 ID S: e x•ua nc tas sanih:u 1a.s so tnc~yen an anClCO 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA 
AGRICUL TURE M INISTRY 

SERVICI O AGRÍ COLA Y G ANADERO 
AGRICULTURE ANO LIVESTOCK SERVICE 

CERTIFICADO ZOOSANITARI O DE E XPORTACIÓN 
ZOOSANITARY CERTIFICA T E FOR EXPORTATIO N 

DESCRIPC I O N DEL . ENViO/ OESCRIPTION OF CONSIGNMENT 
1 . N QMSRE Y DIR E CCIÓN O l!L EXPO R TADOR 2 . N O M BRE Y D I R ECCIÓN DEL DI:STINATAAIO 

NA ME' ANO .4.00R E SS OF EXPORT E R NI\ME A NO A OO q ess OF C ONSIGNEE 
NESTLE CHILE S.A . ON BEHALF OF HOO GWEGT B AHCIVAN G ID A SAN. VE T. I.C.A.S. 
INTERN ATIONAL B. V. P.O. BO X 6 , 6800 AA HUZUR MAH. CENO ERE CAD. NO: 1 16 / 4, A YAZAGA SI SLI ISTANBUL TURKEY. 
ARNHEM, THE NETHERL ANOS. 

3 . IDENTIF ICI\C 10N DE LOS ANIM A L E S O P RODUCTOS 
l O E NTIF ICATION OF THE ANIM ALS OR PROOUCTS 

~- NUMERO Y T IPO DE EMBALAJE 5. PES O KG$ .1 W EtGH T KGS. 
N U M BEn. OF/ ANO KtNQ P'ACKAGE S 

MANTEQUILLA S IN SAL TIPO 25 K G. / SWEET 1000 CAJAS DE CARTON 1 1000 CASES NETO INET BRUTO 1 GROS S CREAM BUTTER. 
2500 0 26000 

O. IDENTI FICACIÚN D EL MEDIO D E TRANSPOR T E : 
IOENTI FICAriO N OF THE MEAN OF CON VEYAN CE: 

1. L U GAR OE ORIGEN 1 P LACE OF O KIGIN 8. t PUERT O DE DESTI N O: 

BARCO: CMA CGM BIZET 1 MAG92W 
VES S EL: 

AVIÓN; XXXX 
A IA:PLA NE!: 

CAMtON : XXXX 
T~lJCK: 

8i~~~?<XXX 

9. PUERTO DE EMBI\ROVE: 
SI-IIP MENT PORT 

, 2 . OBSEHVACtON E S 1 
OBSE~VAT IONS 

7.1 . P REDIO 1 FARM: X XXX 

7 .2. ~~~~~t~~~~~;o: N ESTL E CHILE S.A . 
FCA. LOS ANGELES. 

7 . 3 . N• O FICIAL : 
08- 01 OFIC I AL NUM B ER: 

7 .-4 . DEPOSIT O F R tGORIF tCO: PRECI SA FROZEN 
COLO STORA'$'fbRAG E ANO SERVICE LTDA. 

1 0. N liMERO CONTENEDOR: 
CONTA INER N U MBER: 

TCLU114787-0 

OESTINY P ORT : 
ISTAN.BUL, AMBARLI PORT, 
TURQU IA. 

8 .2 DES TINO FINA L : 
FINA L DESTINY: 

15TANBUL, AMBA RLI PORT, 
T URQUIA. 

11 . N U MERO SEL LO: 
SEAL NUMBER: 

0724286 

El presento Cart i fJcad o tiane unu v iwon c ia de 1 2 0 d i.ns /The prer;ont Ccrtlficate i & valld for 120 days. 

N" de Lo1o/ L ot N•: '!.~.~ A.~!:~9. (. .~.~~ -~~-~~~~ .... 
Fecha de P rodu cción/ P rod . Date .. ~~~~-~:-.~~.1 .. 1 .. ~~.?.~.:?.~::20 11 

2 9 -03-2013 AL 04-04-2013 
Fecl 'la de Expiración / Exp D a te : .... ........... ....... , . . . . ........ .. 

E xlgen c las S anitarias en A nexo Adjun to 
D cp i,.Jiy H e a lth requ1rc m c nts ln to annex 

13, NOM BRE DEL VETERIN ARIO O FIC I A L 
N /\ME OF THE O F FICIA L VETE RINARIAN 

NELSON VERA OJEDA 

1<1. F IRMA DEL VETERINA R IO OFIC IAL 1 5. L U GAR OE E M1SIC) N 
SIGN A TU R E O F TI-lE O F F ICIA L VETER I NARIAN P LACE OF ISSUE 

TIMB R E 1 STAMP 
SAN ANTONIO- CHILE 

16
· 6;~~ 06 DE JUNIO DEL 2011 

- ---·--- .. --.. - -.. -·-· 
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11 ustración 11. Certificado Agroindex 

REPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DE AGRICULTURA 
SERVICIO AGRICOLA Y GANADERO 

CERTIFICADO 
PRODUCTOS AGROPECUARIOS 
INDUSTRIALIZADOS DE EXPORTACION 

SAG 
M lnl•n:o r&o d o 
ARrlf" ... ,tvra 

GObfer no de Chile 

NO -1 ' .. "'~ .. ... 
El Inspector (lngenicro Agronomo o M edico Vater-inal iO) del servicio A g rico l3 y gan adero (S.A.G) que suscr""ib,-e-.----"'._...,'"-"-.c'------; 

ccrUftca Que la p a rtida q ue se descr ibo mas abajo •• encuentra amparada por rosoluclo n del seNiclo de sa lud 
de C h ile bajo una do las s iguientes m odalldadss : 

a) Empresn o laborada a rnparada por R osoluc lon N° 1196 de fecha 
29.04.1961 del servic io de salu d de l a SEXTA region d e Chile 

b )EI p roducto se e n cuentra amparado por l a re solucion N° xxxx de fecha 
region de c-¡;¡¡e--XXXXX del servicio de s a lu d d e la XXXXXX 

DESCRIPCION DEL ENVIO 
Exportado r : Nombre-Direccion Destinatario: Nombre-Direcc ion 

NESTLE CHILE S . A. 
AV . LAS CONDES 11287 
SANTIAGO - CHILE 

CEREALE S PARTNERS LLC UNION 
T RANSITORA DE EMPRESAS 
OTTO KRAUSE 4 650 (Bl667GYL) 
TORT UGUITAS Ol ARGENTINA 

Numero y Oescripcion de Bultos Marcas Dis tintivas 

....... 6814 CAJAS 

Nombre del Producto 

CEREAL INFANTI L 

Lugar de O rigen 

SEXTA REG I ON 
PROVINCIA COLCHAGUA 

Medio do Transpo rto 

CAM ION 

Docun1entos Adiciona les: 

~~~ 
!;¡'Y- '~ ~(CHILE}~ 
~~~ 

Timbre do.-~ervlc1o 

xxxx 
xxxx 

NES T LE 

Cantidad D eclara da 

13.280,30 KB. 
10.156,70 KN. 

Punto d e E ntra da Dec larado 

PUNTA VACAS 

Pais Des tino 

ARGENTINA 

Nom~re d e l Insp e c tor 

----=-~~~~~~~- .... :~:~::z : xr: ~ 

Fir m a d e l I n s p ect o r 

\ ~ \ ' ' \ \'----.; 
\\J ' 

\ 

/_~ Lugar de Emision LOS ANDES 

Focha 

: ~'>!J,-:rJ!j...o .. '(1 1 1 

1 1 1 

El SERVICIO AGRIC OL.A Y GA NADERO ,!lus runcfonar;os y rep~IJsentantes ,d e c rf['an toda la res ponsabilidad 
finand e r a r o aultanto de ese cer tificad o . 
C u aJquier Adlleraclon o u so inde:b+do d e e ste docvment o es penado p o r la ley. 
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Ilustración 12. Certificado Fitosanitar io 

·CERTIFICADO FITOSANFfARIO 
PHYTOSAN ITARY GsRTIFICATE 

SERVI C IO AGRICOLA Y GANADERO 
ORGA NIZACION DE PROTECCIO N FITO SANITARIA DE CHILE 

PLANT PROTE C TION ORGANIZATION OF C HILE 

DESCRIPCIO N DEL E N V I O ./· · Di'JSCR IPTION OF ,C O N SIGNMENT 

::;~~$ & r RUITS S .1\1 HJII.T"HIJ:t. COX 1935 LOCAL 4 Y 5 

1600, SACOS HUJ:CES CON C;...SCAAA, 4 0000JCG NETOS 

N Q ; , . 
0000444 707 \. 

\ 

~. PI.JN'lO OC I;:N Trv.Q ... CCCUV1 ... 00 ' 
~n:w~"-or•""'7 

CJUolllD.JtA. rt:PP.KSS \ VI RtX;.tO H : C~CB:APOAL 

'\ 

11. ~~ .. , Tti . ;)I OIV h iO DO ~OIUII(::a <l"'ll! 111~ ;>IJIA<III'Io, p:Q4u(JOS VIC~;181Cit: U 01<0 ~ OUI(\110~ f~Q I.OO ,TIOI'II8CO~-;";;";"c;IIJOI- I!OQ,Wl 5 8 ll3n onSpO:t>'()IIIHiel y/D ~OtT'eltdO ::11 .III"UiliiiS tJo illt J Q .-.JO C:On 10!1 

l)toc;oclmlo t~lo& or•et.,•o~: :ld oc:u•cos y t e .:o,..s<::t• •a que o• l-'" lobo o -= c e :rlY(I:.o::. c: u:.t•"'•"~''~• ••P•C.IIIQI.I;t1' ¡:or ID ni""' ~.;:"""''"'"'• lnlPO•Ia.,~:>•• y ~:t :te c..mr>lol'l lo~~< •O "lit'" 10, 
t.to•~r·•l •><loJ vo:.en1e 11 c e ta parte c.o,..vo\ ~1'\0 ""polloo.JCPa . lnctuuJos la • ' "'•!hall ., 1a 11 ul"'7"t tuo ""• •enl o:"'"'I.IS r~o ;:¡IOn'IC!"t"l' :~s. 

T11fs Ir.; t o t:urlfly lloiH ""' pl.JMs, p l ;ant ; tTJd vct.r or Qtt•v r ro~~l•~>r~d a •r•cl<t : dflft:"e."'~ noreln ""'"• Cffor. .nsn•c••<1 <1 '111' w t••l•d acco<"<f•n¡;; to •FP'•?T"'"''"' """ JU rm.~;aQ .. ,.~ artd 11rr: 
I:OI'I/I.•(lflr • d IC: !: o tro11 lrom l l'lo '<".lrD <>/11'10 püJI s~r:·TJOU :.., "'" uOiputtuiQ Co""""''"'~ p.:rty ól:ldll;) o:onleun a ·IJ!l fhO e~,.,,., p l•y•o$11thl>lrl' rt:q ..-1n~rrc!tt -:,r lh ll! im¡;oortl'1{1 C:l"l'-30:1•11:;, (:;~rly, 
l ,.t: ,..,rl,.•r; lho~• tor rao~.t'"'"d' ni:O I'I•Qita'-"'"''-"• Re H. 

XlOCX 

DECLARACION ADICION AL / .ADD ITIONAt. DECLARATtON 

-
TRATAM I ENT O DE DESIN FESTACION /DISJNFE S TATION A ND/ O R DISINFECTJON TREATMEf\/T 

CAB.LOS aO.:JllS AVI:L ZS' 

21 . 1' t:C:.....a.t ~ .. ~. 

10/0G/20.11 

-------- - ---·· ··----- """""'-
. ~~~'"e ~"Q~';¿~ ::~'!'~~~~ :,e~~;g~~~E~=,¿;-;;~·;;·~~; ~~~/~·~;.~.~:.·~~~~·.:;~;;:;, ;~.::;O.:.~:';;~~~~~ól,: ~':.~ ~~~o,~~n~:~~~~tt":• oo o11111 unmc:a:Jo. 1 n~ tln'f"'••''t~mry ~~>., , ~tiiJOc>~ :<~ 
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DUS (Documento de Salida). 

Este documento es creado por las Agencias de Aduanas a objeto que las mercancías sean 

presentadas ante el Servicio Nacional de Aduanas para su posterior ingreso a Zona Primaria, éste 

se denomina "Documento Único de Salida - Aceptación a Trámi te (DUS-AT)"38
. Presentando y 

aceptado este documento, la mercancía podrá ser embarcada y enviada al ex terior. La exportación 

se entenderá como consumada cuando la mercancía amparada por la Declaración correspond iente 

haya s ido legal y efecti vamente enviada a l exterior, con la intención de ser usada o consumida. 39 

El despachador de aduanas, ta mbién conocido como las Agenc ias de Aduanas, deberá 

crear este documento. Para ello se debe "subir" o "cargar", en la base de datos del Servicio 

Naciona l de Aduanas los antecedentes de la operación, generando así e l DUS, el cual tendrá un 

número, conocido como de Aceptac ión. Este archivo antes de ser cargado, debe ser creado, y para 

esto se cuentan con diferentes programas o también empresas, que prestan este servicio. En la 

Agencia I.P. Hardy y Cía Ltda. , el programa que permite confeccionar y "subir" el DUS se llama 

Transcomex, creado por la empresa ANPWORKS S.A.40 en otras Agencias cuentan con SJGAD 

(Sistema Integrado de Gestión Aduanera) de la empresa Editrade. 

38 COMPENDIO DE NORMAS ADUANERAS, CAPITULO IV SALI DA DE MERCANCIAS GENERALIDADES 2.1. 

39 BENJAMÍN PRADO CASAS y RAMÓN ELIZALDE ALDU NATE, ORDENANZA DE ADUANAS D.F.L. N"30 D.0.04.06.2005 

(CHILE LEXIS NEXIS 1 • EDICIÓN AGOSTO 2005) ARTICULO 113 

40 WWW.TRANSCOMEX.CL, PRIVACIDAD MARCAS REGISTRADAS 2010 AnpWorks S.A. 
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El Siguiente cuadro muestra donde se debe cargar el archivo: 

~~ '1 Upload Archivo Dus F" ] ., 1..!:': ~ 

ArchílfO 
. e ll4,; ~ 

Exarrunar ... 
' ~ .. ~ " . .. ; " 

Subir 

!..:. ! ft - .. -
~ ... , 
~ ·~ ,;: 

t:z' 
!J'":.:U W<! 
,,......~~ 

Posteriormente, si el archivo está correctamente creado se generará el DUS y tendrá un 

número de Aceptación, ubicado en la esquina superior del siguiente cuadro: 

r "l._l l 

SERVICIO NACIONAl DE ADUANAS f CHIU 

DOCUMENTO UNICO DE SALIDA 

. : . 
: :- &oENTIHCACION 

=:e-~ 

r.:;:-:-:-::-
¡ .. " .C- .. l 

C;:r~o~n : 

¡:::¡, 

Si se produjese una condición de error durante al proceso de creación del DUS, el sistema 

de la Aduana no lo creará indicando dónde se encuentra el problema. 
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La Aduana indica que el DUS tiene como fecha de Vencimiento aquella que conesponda 

a 25 días después de la Fecha de Aceptación a Trámite del DUS A T. Sin embargo, se puede pedir 

una prorroga por 15 días más (electrónicamente), teniendo como vigencia un total de 40 días 

como máximo. 

Dentro de este plazo se debe de generar el DUS Legalizado41 (DUS-LEG), indicando los 

datos defin itivos con los que la mercancía fue embarcada o enviada al exteri or, ya sea, por vía 

terrestre, marítima o fluvial. 

En el caso de que el DUS - LEG haya sido seleccionado para revisión documental, el 

despachador deberá presentar la carpeta con todos los documentos que sirv ieron de base para la 

confección del documento, dentro de los dos días hábiles siguientes a la fecha de legalización, en 

la jornada normal de trabajo. 

41 Compendio de Normas Aduaneras, Capítulo IV, SALIDA DE MERCANCIAS, NUMERAL 10.1. 

73 



Dustración 13. Proceso de confección de Dl:S 
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Se expli cará Diagrama de Flujo en breve pasos, ya explicados más deta lladamente en 

páginas anteriores: 

l. El c liente es el responsable de enviar, ya sea, por con·eo electrónico o a través de correo 

tradicional, la documentación para crear e l DUS. Estos documentos son el Instructi vo de 

Embarque, la Lista de Empaque, la Factura Proforma o e l Mandato. 

2. La Agencia de Aduanas confecciona D US según la información recibida. 

3. Una vez ingresada toda la info rmación se genera un archivo, el cua l es subido a la 

plataforma de la Aduana42 
. 

4. La Aduana a través de esta página web asigna un número único al DUS. 

5. Agenc ia de Aduanas imprime y archivo DUS. De todos modos queda guardado en el sitio 

web del Servicio Nacional de Aduanas. 

6. La Agencia de Aduanas tiene un plazo de 40 días para generar DUS defin iti vo (D US

LEG), prorrogable por 15 d ías. 

42 http://comext.aduana.cl:700 1/DespachadoresWeb/begin.do 
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Ilustración 14. Documento Único de Salida 

/~~~ 
-.. ~.r..tJ..;1''·· 

Gobierno d e Chile 

17ERVIC IO NACtONAL D E ADUANAS 1 C HIL E 

~DOCUMENTO UNICO DE SALIDA 

N ' o,.,.pacho 
1 7 7150 

IDENTIFIC ACION .,._ 
AVOA.LAS CONO~S ll.~97 ( .) 

Cans~ttiM>rio 

N F;STLE D E L URUCW A Y S. A 

DESTINO Y TRANSPORT E 
I"Uo:rtoF.....,.,.r(JJO 

!H55 L OS l~l Rf';~'r/\DOKf:S 

Puertu c ..... -..>i). \IVO 

272 HONTE:Vl DEO 

Rul C b. To-.e~te 

33333333-3 
Cia .Tt.,><ll-r.dofA 
tn:C;tE: S . A. 

Pal~ Cb lkl T r.u<rs. 
URUGUAY 

R utlhriJGf" 

33333333 3 
Eft'M"tlll' Docu"tt~nllt T•••up01l• 
OF.CRE S. A . 

DESCRIPC IO N D E MERCANC IAS 

ITE M '1 ~~-r:~COOtGO ; C E REJ\LES PI\IV\ EL Dt':JJ\YU"'OI t-!;=;!;TLE-F ; l'"l"l' Nt.;.SS 20X2 60G; 

At111N'.O 1 
OB'J"t;N 1 DOS POR 1 1" F'LI\00 

Ob<t~•v~Kiot•~ t 

99 1 000000 1 203 ! C AJA 
ITE M 

DESCRIP CION DE BULTOS 
Tipo do Bulto 

22 Cf\::Jf\ DE CARTON 

OOSERVACION~ OttN t!:I\AU!S 

l l. S'- 6UYBR W/ f'f\CTl iRA_ <1 98 "1 / 11 S<Hll.i'! ~I:IW 

A C EPTAC ION A TRAMITE 

fimiXA iir:Ü .. AcHAUOr~ o OEcLíiJ(X:..,r i 

120 J N~STLE 

'"'"""'~1 ¡No 

A UTORIZACIO N D E S ALIDA 

2011150000111000 

!SLICVlCIO NACIONAl. 6ff AÓI.ÚÚ~-.:ii 

1 

lo 

IFC.Ct-\1\ 
p 71 120l 1 

Gt~n'•••o 

No Existe 

1~ 

R EGIME N SUSPEN S IVO 

ANTECEDENTE S FINA NCIEROS 

o ......... 
13 iX)TJ\r\ USJ\ 

Moti..,J:U., d~~: V~b 
l 'E'lltMé: 

QAtot.IJU!dc VNt ... 

5 !'00 
r .. rn.a .u.r~o 

1 COBl 

U. Me e:t-t, 
6 KN 
C onfVttd 
555J . a 

'-l<H C ln11.JS U!• da Vcttta 
o 
corn ... l " "t::S I!nda.loJit ... t 
o 
Olloc Oa~- OGd<!dbtet 
o 

P noOru"v 
829'3 .3 

v .. I.,IFOO 
l951J 8 . 33 

T OTALES 

Tot;¡¡P<J~Gru\u 

020J.3 
To'-1 Veku FOS 
195 •:8. JJ 

,. .. 
1 0 

Vetot Cif 

0 1 

1Tu1..ol U..,IUu. 
1203 

LEGALIZAC ION/DECLARAC ION 

76 



Proceso de Carga y Entrega de contenedores. 

Este proceso empieza en la planta, cuando la mercancía ya terminada es cargada en el 

contenedor, y la empresa de transporte asigna un camión con las dimensiones y condiciones 

suficientes para trasladar la unidad al respectivo puerto de embarque. 

Es importante que este proceso se pueda ejecutar de forma efi ciente, ya que, cua lquier 

retraso en la preparación de la carga o en el traslado de los productos se ve reflejado directamente 

en los costos, por ej emplo: 

• La empresa naviera a la cual pertenecen los contenedores otorga un plazo para llegar a 

puerto con e l contenedor, si no es cumplido al cliente se le realiza un cobro, ll amado 

sobreestadía del contenedor. 

• Los puettos hab ilitan un tiempo para ingresar la carga a Stacking43
, si la carga llega fuera 

de este intervalo de tiempo, la compañía naviera gestionará un cobro al cliente. 

• El camión debe estar en buenas condiciones, ya que, cualquier retraso puede traer 

consecuencias como las nombradas anteriormen te, o simplemente que el contenedor no 

logré ingresar al Stacking de una Nave, teniendo como resultado que el contenedor no 

alcance a embarcarse en la Nave correspondiente y la naviera se vea en la obl igac ión de 

asignar otra nave además de generar un cobro por este cambio. 

• Como resultado cualquier demora en el proceso logístico, ya sea , en producción o tras lado 

de la mercancía, el afectado mas importante siempre va a ser el cliente en destino. 

43 Centro de almacenamiento, acopio o depósito comercial de contenedores en un terminal portuario 
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Ilustración 15. Diagrama de Flujo para el proceso de carga y entrega de un contenedor 
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l . Como ya fue indicado el primer paso de este proceso es la carga del contenedor en 

la planta o bodega de cliente exportador. 

2. El cliente emite una Guía de Despacho para el traslado de la carga por territorio 

nacional la Agencia de Aduanas recibe este documento vía correo electrónico 

3. La Agencia de Aduanas es la encargada de ingresar en las bases de datos de la 

Aduana y del terminal portuario la Guía de Despacho. 
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4. El camión al ll egar al puerto con la carga debe mostrar la Guía de Despacho y se 

genera un cruce de información, con lo ya ingresado por la Agencia. 

5. Si la informac ión es correcta y los documentos del transportista son correctos 

(Permiso de Circulación del Camión- Permiso de Circulación del Chofer), unidad 

podrá ser ingresada a Stacking . 

../ Puede ex istir que el contenedor sea aforado (ver anexos), ya sea, por sorteo 

o por que el Serv icio Nacional de Aduanas . 

../ E n e l caso que el fi scalizador de la Aduana encuentre alguna irregulari dad, 

por ejemplo, más carga que lo indicado en DUS o Guía de Despacho, o 

productos clasificados incorrectamente, según e l Arancel Aduanero 

Chileno, la carga deberá ser devuelta y el cliente posteriormente será 

sancionado según la gravedad del caso . 

../ S i e l aforo tiene como resul tado la aprobación del fiscalizado r, vale decir 

cumple con todas las normas aduaneras, un idad podrá ser entregada a 

Stacking. 

6. El terminal pottuario revisa en última instancia el contenedor y sus datos antes de 

ingresarlo a Stacking a la espera de ser cargado en Nave. 

7. Finalmente contenedor es sacado de Stacking y cargado en la Nave para la entrega 

a puerto destino y por supuesto a clien te extranjero y consumidores. 
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2.3.3.- Identificación y Análisis de las Fortalezas y restricciones del crecimiento de los 

productores y exportadores de Productos Lácteos Procesados. 

Sin duda la principal ventaja fortaleza que hay como país o como exportador es la 

avanzada apertura de la economía chi lena, refl ejada en los T ratados de Libre Comercio que 

actualmente Chile tiene con diferentes Países o bloques comercia les, ya que, estos permiten la 

reducción arancelaria de los productos negociados en los tratados. 

Gracias a esta sostenida expans ión durante estas últimas décadas a nivel mas local ha 

permitido que los productores lácteos hayan aumentado o incrementado su producción de leche a 

nivel de predios, generando una mayor diversifi cación y sofi sticación de los productos que ofrece 

al mercado, tanto Nacional como Internacional. El incremento de la producción fot1aleció la 

importancia de las regiones del Sur del país como principales productoras de leche, pues las 

Regiones de Los Ríos y de Los Lagos dan cuenta de casi dos tercios de la producción total. Por 

otra pat1e, el número de productores lecheros se ha mantenido bastante estable, incluso con 

alguna disminución durante los últimos aí'íos, lo que da cuenta de que el aumento de los 

volúmenes de producción se concentra en los productores medianos y grandes que han 

incorporado capital y tecnología a sus procesos productivos. Para estas empresas productoras y 

exportadoras de Lácteos trasladar las cargas a los puertos de embarque no les trae mayores 

gastos, que puedan afectar los precios con los que se tranzan en el mercado internac ional, debido 

a que tienen a su disposición tres grandes puertos, Puerto San Vicente, Puerto Coronel y Puerto 

Lirquen, capaces de soportar el nivel de carga de los p roductores de la industria láctea y además 

con gran variedad de servicios otorgadas por las compañías navieras que logran que los 

exportadores puedan ll egar a los centroamericanos. 
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Además Chile presenta una ventaja comparativa asociada a los menores costos de mano 

de obra, en comparación a otros productores como lo son, Australia, Nueva Zelandia y California 

en Estados Unidos. 

llustración 16. Acuerdos de comet·cio suscritos po•· Chile 
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Este proceso de apertura ha favorecido una rápida y sostenida expansión de las 

exportaciones de PLP y del comercio exterior en general. 
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Cuadro 5. Exportaciones Totales de Chile al Mundo 

1990 8 372 

199>5 16.02-l 

2000 1~ 210 

2005 ~ 1 257 

2010 6G 62' 

Fuente: Direcon 

Como se aprecia en el cuadro anterior, las exportaciones entre los años de 1990 y 2010 se 

expandieron desde US$ 8.372 millones anuales a US$ 69.671 millones al año, correspondiendo a 

casi 8,3 veces el valor inicial. Este aumento es explicado por el aumento de exportaciones de 

bienes agropecuarios, como lo son los lácteos44 y otros bienes tales corno Forestales y acuíco las. 

Los siguientes cuadros muestran las exportaciones para productos como la leche entera con un 

porcentaje de materia grasa superior o igual al 26%, para la Leche Condensada y para el Queso 

Gouda. 

44 
De acuerdo a lo indicado por ODEPA, el año 2010 las exportaciones silvoagropecuarias alcanzaron un valor de 

US$12.236 mi llones, represe ntando un 18% del total de las exportaciones del país. En el año 2001, el valor de las 

exportaciones silvoagropecuarias llegó a US$4.785 millones, esto es en menos de 10 años se han multipl icado por 

2,5 veces. 
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Cuadro 6. Volumen. Leche en Polvo Entera ítem arancelario 0402.2118 

Fuente: ODEP A con información del SNA 

Cuadro 7. Valor. Leche en Polvo Entera ítem arancelario 0402.2118 

57.854.632 20. 
Fuente: ODEPA con información del SNA 
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Cuadro 8. Volumen. Leche Condensada ítem arancelario 0402.9910 

Fuente: ODEP A con información del SNA 

Cuadro 9. Valor. Leche Condesada ítem arancelario 0402.9910 

.~;:;:_...¡,, .·.> • .::~ · • 1 1 U!lJ' l.t;U;] I llól1 1 ' 1 ... ¡":um1 
,;\L~flli:mil H ;.lJIH ói..'UIITI &mm F..,. · ~ fol . - ~ 

Argentina 2.030.735 135 .843 550.517 
Barbados o o 68.746 
Belice o o 34.373 
Bolivia 562.904 137.786 372.449 
Costa Rica 6.025 .255 1.1 38.06 1 2.337.862 
Ecuador 2.399.528 622.701 444.795 
Estados Unidos 7.838.256 4.571.730 2.638.532 
Guatemala 16.322 16.322 68.506 
Honduras o o 102.758 
México 16.818.382 6.831.550 6.392.971 
Nicaragua o o 34.253 
Panamá 305.388 123.345 39.3 78 
Perú 6.041.209 1.343 .944 1.715.472 
Rep . Dominicana 163.434 50.242 90.221 
Venezuela 4.303 .131 1.320.117 o 
Los demás 5.064.666 1.785 2.002 
TOTAL 51.569.210 16.293.427 14.892.835 

Fuente: ODEPA con mformac1ón del SNA 
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Cuadro 10. Volumen. Queso Gouda ítem arancelario 0406.9010 

Fuente: ODEPA con información del SNA 

Cuadro 11. Valor. Queso Gouda ítem arancelario 0406.9010 

Fuente: ODEPA con información del SNA 

Además la apertura económica ha propiciado importantes cambios en el sector 

Agropecuario, en especial en lo que se refiere a la incorporación de tecnologías y adopción de 

estándares en los procesos productivos, así como los de procesamiento, transporte y distribución 

que ha permitido a sus más importantes cadenas de valor posicionarse como proveedores 

confiables, capaces de alcanzar exigentes niveles de calidad e inocuidad en su oferta alimentaria. 

Pero también podemos identificar amenazas, como el menor crecimiento de las economías 

industrializadas, desde inicios del 2008, inicialmente con la llamada crisis subprime que afecto a 

la econornía de Estados Unidos la que posteriormente se extendió al sector financiero y al resto 
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de su economía. Más recientemente, la cris is de los países de la zona Euro amenaza seriamente 

las perspectivas de la economía internacional, al punto que para los próximos años se esperan 

tasas de crecimiento muy modestas, de acuerdo a lo que indica OCDE45
, tanto para Estados 

Unidos como la Unión Europea y Japón. 

A raíz de la introducción seí'íalada anteriormente donde la vista para los productores de 

PLP, como lo es Chile, se dirige a los mercados emergentes donde ahí está concentrado el 

crecimiento de la economía y la expansión del comercio en el mundo. Por cietto, una estrategia 

de esta naturaleza se ve fortalecida por la red de acuerdos comerciales que vincula 

ventajosamente a la economía chilena con prácticamente todos los mercados emergentes. 

Los productos alimenticios en las últimas décadas han sufrido una fuerte alza en sus 

precios, y por supuesto los PLP están dentro de esta categoría, la imp01tancia de este punto se 

explica en la fue1te demanda de los países emergentes producto de una expansión demográfi ca 

sign ificativa. Al ser países de bajos mgresos el perfi l de la demanda está más enfocado en 

Alimentos y Bienes Básicos. 

E l siguiente cuadro nos muestra las estimaciones de crecimien to demográfico hasta la 

m itad del presente siglo, diferenciando su expans ión según se trata de países desarrollados o en 

desarro llo. 

45 
OCDE. Economic Outlook.2011 
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Gráfico 5. Crecimiento Demográfico: proyecciones 
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2.3.4.- Análisis del mercado de lácteos procesados en América 

América Latina es importador neto de productos lácteos, si bien entre estos países se 

destaquen dos grandes exportadores y productores, como lo son Argentina y Uruguay. En la 

última década, la producción de leche entera y fresca en América Latina creció a tasas más 

elevadas que en otras regiones. Así como también los derivados de la leche fi·esca entera, es 

decir, seca, desnatada, evaporada, condesada, entre otros. Así como la mantequilla y queso, ha 

sido bastante dinámica. Como se ya he explicado anteriormente las principales razones de la 

creciente demanda de los PLP, producto de las altas tasas de crecimiento durante la década de 

46 Torero Má.'C.imo. Presentación en Seminario organizado por el BID en Washington DC, Octubre 2011. 
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los noventa 47 y también considerando el implemento de procesos más complejos de producción , 

cabe señalar la importancia del comercio intrarregional en estos productos, dentro del Mercado 

Común del Sur (Mercosur), y por supuesto los TLC con los diferentes bloques o países de 

América Latina. 

Los mayores importadores de PLP de la región son Brasil y México. Las mayor parte de 

la exportaciones de Argentina y Uruguay se destinan a Brasil, mientras que las mayores 

importaciones de México proceden desde Estados Unidos. En las importaciones de América 

Latina en general, creció la participación de Nueva Zelanda y Australia y se redujo el papel de de 

Europa. 

Gráfico 6. Participación de países exportadores en el mercado internacional 

EU 

Ne-N Zeali:mo 

USA 

Af9e-ntina 

Rest of wor1d 

10% 20% 25% 30% 

.::ooo ' ~oos • ~::J.Js u ::o1o j 

Fuente: PZ, Comtrade 

47 
Según la clasificación de las Naciones Unidas, los productos lácteos forman parte de productos básicos y se 

ubican en el capítulo 02 de la Clasificación Uniforme para el Comercio Internacional (CUCI). 
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Las exportaciones chilenas de lácteos aumentaron 39% durante el pnmer semestre de 

2011 en comparación con el mismo mes del año pasado. 

Cuadro 12. Exportaciones de Leche Condesada de Chile- Enero 2011 hasta Enero 2012 
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29 .9 24.9úd.7 4 

Legal Publishing - ECOA1EX 

Las empresas chilenas productoras de Lácteos, no tienen capacidad suficiente de 

producción para abastecer la totalidad del mercado nacional, generando las importaciones que se 

señalarán más adelante, con lo que se satisface la demanda interna. Cabe destacar que las 

exportaciones se materializan con lo excedentes Lácteos de estas empresas. 

En Prochile se encuentran estudios de mercados basados en la potencialidad de Chile 

como exportador de productos Lácteos, en base a los cuales se describirán de forma sumaria a 

algunos de ellos. 
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Canadá. El mercado del dulce de leche 

Es uno de los países del mundo con la más alta importación per cápita de productos 

lácteos procesados. La economía canadiense ha presentado un sólido crecimiento en las últimas 

décadas. El ingreso per cápita es de aproximadamente US$39.600 dólares. Lo que permite que 

una gran parte de los consumidores puedan adquirir productos de mayor valor agregado. El 

mercado de alimentos agrícolas procesados no ha dejado de crecer durante la última década. El 

aumento es atribuido principalmente a la creciente conciencia del consumidor canadiense por Jos 

beneficios en el consumo de alimentos sanos y nutritivos. 

El dulce de leche (denominación de origen argentino), ha ganado posicionamiento en este 

mercado, una consecuencia de ello ha sido que un sector de consumidores prefiera el producto 

chileno (manjar blanco), ya que presenta un sabor, color y fluidez parecida a la del producto 

argentino. 

Es importante señalar que el producto nacional antes mencionado, presenta diferencias en 

relación al dulce de leche, ya que es más denso, de un color más oscuro y aparentemente más 

dulce, por lo que, no será fácil fortalecer el ingreso de éste a este mercado si se apoya en una 

fuerte campaña de marketing. A continuación, se mostrará una estadística de los principales 

países desde los cuales Canadá importa Dulce de Leche o Manjar Blanco. 

91 



Cuadro 13. Canadá- Importaciones de los principales países 

en la sub-partida: 2106.90 Las Demás- En Millones de Dólares Americanos 

Enero - Diciembre % Participación % 

Rangc País 2008 2009 2010 2008 2009 2010 - 10/0~ 

o -- El Mundo -- 990.1 S 947.22 1064.65 100.0( 1 00.0( 100.0C 12.40 

Estados 
1 Unidos de: 854.2] 824.9.<:1 936.88 86.27 87.09 88.00 13.57 

2 Suecia 23 33 16.69 21.36 2.36 1.76 2.01 28 00 
3 México 14.96 17.34 17.15 1.51 1.83 1.61 -1 .06 

4 Reino Unido e: 10.82 9.99 12.11 1.09 1.06 1.14 21 .20 
5 Dinamarca 1.85 8.46 9.10 0.19 0.89 0.85 7.52 
6 China 6.38 5.92 5.69 0.65 0.63 0.53 -3.96 
7 Suiza 4.28 6.00 5.52 0.43 0.63 0.52 -8.01 

8 Francia 6.70 5.50 5.47 0.68 0.58 0.51 -0.44 
9 Bélgica 3.37 3.11 4.36 0.34 0.33 0.41 40.09 

10 Países Bajo~ 5.23 4.44 4.23 0.53 0.47 0.40 -4.67 
(Holanda) 

64 Chile 0.13 0.14 0.02 0.01 0.01 0.00 -86.13 

Fuente: World Trade Atlas, Statistics Canada 

Estados Unidos. El mercado del Queso 

El consumo de queso en los Estados Unidos se encuentra en crecimiento, sosteniendo una 

tendencia que se prolonga por varias décadas . El consumo per cápita de quesos naturales se ubicó 

en el 2009 en 14,46 Kg (31 ,87 libras) . 

En el año 2010 se importaron US$ 29,7 millones de dólares en quesos Gouda y 

Edam, con una amplia participación de productos procedentes de Holanda. Para el año 2009 las 

cifras de venta de queso Gouda en supermercados, cuyas ventas anuales son de US$2 o más 

millones, se ubicaron en 1,5 millones de Kg y por un valor de US$ 32,7 millones. 
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Argentina cuenta con una cuota o restricción cuantitativa.¡8 de 235.000 Kg para los 

quesos Gouda y Edam y e 1 precio promedio se ubicó en 6,37 US$/Kg para e l año 20 1 O. 

En cambio las importaciones de quesos Gouda y Edam ongmanos de Chile no han 

seguido un comportamiento regular. A part ir de la entrada en vigenc ia del TLC Chile-EEUU se 

registran las primeras transacciones de la década . En el año 2009, Chile se convi rtió en el 

segundo proveedor del mercado suministrando e l 8,42% en vo lumen. Esta participación ocurre en 

el año en que se contrajeron de manera sustancial las importaciones de Estados Unidos. El año 

s iguiente, el 2010, E.E.U.U. no registra ninguna importación del producto procedente de Chil e. 

45 Las cuotas constituyen la baiTera no arancelaria más importante. Consiste en imponer una restricción cuantitativa 
directa sobre la cantidad de una mercancía que se desea importar o expot1ar (restricciones voluntarias a la 
exportación). Las restricciones vo luntarias a la exportación (RVE) son acuerdos entre dos gobiernos en el qu el 
gobierno del país exportador acepta restringir el volumen de sus propias exportaciones. 
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Cuadro 14. Quesos Edam y Gouda- Importaciones CIF de Estados Unidos 2008- 2010 

5 : __ .:- - :: 

--.~ 

: :. -~ :-

Fuente: elaborado en base a datos de la Comisión de Comercio Internacional de los Estados 
Unidos (United States lnternational Trade Commission- USITC) 

Guatemala. Mercado de la Leche en Polvo 

Guatemala no es productor de leche en polvo, por lo que la oferta del producto 

disponible en el mercado es totalmente importada. Localmente se produce leche líquida, la 

cual, ha experimentado un aumento en los últimos años y su producción se compone de 

1.450.692 Litros Diarios. 

En Guatemala, el sector lechero representa el 3% del PIB agrícola. 
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Cuadro 15. Estadísticas de los Principales Países que exportan Leche en Polvo a Guatemala 

Principales Países Cantidad* .· . Monto (Miles US$) % Participación en 
de Origen (20 11) - - el 

NUEVA ZELANDIA 8. 159.5 18 24.401.435 53,15 
COSTA RICA 3.927.355 10.129.309 22,06 
NICARAGUA 1.215.362 7.180.726 15,64 
CHILE 134.898 484.985 1,06 
Subtotal 13.437. 138 42.196.455 91,9 
Total 14.577.241 45.910.664 100 
Principales Países de Cantidad* Monto (Miles US$) % Participación en e) 
Origen (2010) Mercado 
NUEVA ZELANDlA 8. 159.518 

1 
24.401.435 53,15 

COSTA RICA 3.927 .355 10.129.309 22,06 
NICARAGUA 1.215.362 7. 180.726 15,64 
CHILE 134.898 484.985 1,06 
Subtotal 13.437.138 42.196.455 91,9 
Total 14.577.241 45.910.664 100 
Principales Países de Cantidad* Monto (Miles US$) % Participación en el 
Origen (2009) Mercado 

NUEVA ZELANDTA 5.584.467 30.039.133 62,48 
AUSTRALIA 1.484.907 6.824.384 14,2 
NICARAGUA 1.855.341 8.177.239 17 
CHILE 147.930 646.840 1,34 
Subtotal 9.072.645 45.687.596 95,03 
Total 9.996.060 48.078.298 100 

Fuente: Banco (/e Guatemala, Depto. de Estadísticas Económicas. 

El consumo de leche, per cápita anual, pasó de 5 1 litros en el 2005 a 65 en el 20 11. 

Este crecimiento se debe a factores como: un mayor acceso a puntos de distribución y que poco 

a poco la población ha entendido la importancia de la leche para la salud. Sin embargo el 

consumo continúa bajo ya que el mínimo recomendado por la Organización Mundial de Salud 

(OMS) es de 150 litros anuales. Esto só lo demuestra el estado de desnutrición de la población, 

así como también el defi ciente hábito de consumo. Como prueba de ello, en Guatemala los 

lácteos no forman parte de la canasta básica. El consumo de productos lácteos está altamente 
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relacionado con el nivel de ingresos de cada país, por esta razón Guatemala y Nicaragua se 

encuentran por debajo de la media centroamericana, en donde Costa Rica lidera con 250 litros 

anuales per cápita. A pesar de esto el mercado guatemalteco posee un potencial atractivo 

gracias a varios esfuerzos y programas o proyectos creados en los últimos aí'íos con el 

propósito de promover el desan ollo de la industria lechera nacional y, además, las campañas 

para promover un aumento en el consumo de leche. 

Principal Competidor de Productos Lácteos Elaborados para el Consumo Humano. 

Argentina ha sido en los últimos años uno de los paises que han experimentado un 

crecimiento en la exportación mundial de Lácteos. 

En el ranking de producción a nivel mundial , Argentina ocupa el lugar 15 con 8.900 

millones de li tros, siendo el primer productor mundial Estados Unidos con 70.000 

millones. 

El siguiente gráfico muestra los principales países a los que exporta lácteos Argentina en 

relación a los últimos años (2007-2012) y el precio FOB49
, que se puede explicar como el precio 

de la mercadería sin inclui r el flete y el seguro. 

49 Franco a Bordo (Free on Board), cláusula en el comercio internacional en la cual el comprador se compromete a 
pagar todos los gastos que se incurran luego de puesta la mercadería en el puerto de embarque. 
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Gráfico 7. Principales Países a los que exporta Lácteos Argentina 
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2.3.5.- Análisis de la competitividad en el mercado de los Productos Lácteos Procesados. 

A lo largo de los capítulos anteriores se han descrito falencias que afectan para que Chile 

sea menos competitivo en comparación a otros países con mayor participación en el mercado de 

lácteos procesados. Las principales razones son las siguientes. Actualmente los TLC existentes, 

ya sea con bloques económicos o con acuerdos unilaterales no abarcan todos los PLP que se 

comercializan en los mercados internacionales y que Chile sí produce o podría producir. En los 

TLC existen calendarios de desgravación arancelaria que gradualmente van liberando los 
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aranceles hasta llegar a cero dependiendo del producto en específico, los prec1os de 

comercialización para un país emergente donde su enfoque es crecer económicamente y que una 

de las herramienta que ha adoptado para llegar es el ej e principa l de esta tesis, la competitividad, 

no puede tener PLP que paguen impuestos en los países compradores, encareciendo el Producto 

Lácteo. Además de la competencia en los precios en el mercado internacional, los compradores 

buscan calidad, es decir los lácteos que Chile produce y sobre todo los nuevos productos que en 

un futuro quiera vender en el extranjero deben ser acorde a los estándares internacionales, cabe 

seí'íalar que esto dependerá de cada producto y se medirá de acuerdo a las exigencias de cada 

mercado . En el certificado emitido por el SAG normalmente se indican las exigencias que cada 

país50 tiene en relación a algún producto en específico, pero esto solo como base para que el 

producto pueda ser ingresado a un país en específico y por supuesto consumido. Pero la calidad 

del PLP dependerá de las ex igencias de un mercado. En Chile no todos los productos lácteos 

gozan de la tecnología necesaria para llegar a estos estándares tan requeridos y que hacen a un 

producto más competitivo y atractivo para el consumidor. En resumen a los dos puntos que se 

tratan anteriormente, la relación precio-calidad es imp01tante para que los PLP Chilenos tengan 

mayor pmticipación en el mercado internacional. 

2.3.6.- Medidas de Impulso Competitivo relacionadas con el Proceso de Exportación. 

En este capítulo se analizarán algunas de las medidas de impulso competitivo propuestas a 

mediados del año 201 1 por e l actua l gobierno, relacionadas con las exportaciones y los actores 

que ya se han nombrado. 

5° Cada Certifi cado emit ido por el SAG es único para cada país, dependiendo de las exigencias sanitarias que tenga 

cada mercado. 
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Las medidas están enfocadas a que Chile sea un País desarrol lado, a través de la 

eliminación de barreras, acelerando trámites, así como también facilitar el emprendimiento.51 

De un total de 50 medidas, sólo se analizaran aquell as relacionadas con el proceso de 

exportación: 

Acción 18: Más competencia en transporte marítimo de carga de pasajeros dentro de Chile. 

El problema se refiere al transpot1e reservado só lo para naves con bandera nacional , 

generando que los dueños de las cargas no puedan acceder a tarifas más competitivas como las 

que podrían ofrecer las naves de bandera extranjera. 

La solución planteada consiste en: "Levantar la restricción legal que prohíbe el 

cabotaje52 marítimo de pasajeros y cargas a naves extranjeras con las debidas precauciones en 

cuanto a seguridad del servicio y tratamiento tributario". 

Ventajas : 

• Se aumenta la competencia, por ende se espera y se supone una disminución de las tarifas 

actuales. 

• Esta medida incenti va e l uso de la vía marítima como transporte nacional. 

• Aumenta el flujo para abastecer territorio nacional, por ejemplo, a la Isla de Pascua. 

51 http://www. impu lsocompetitivo .gob.cl/ - Mini sterio de Economía 

52 Es e l transporte por mar de mercancías nacionales o nac ionalizadas o la simple navegac ión entre dos puntos de la 

costa de l país, aunque sea por fuera de sus aguas territoriales, pero sin tocar puerto extranjero. 
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• Se perdería el control del territorio nacional al permitir que naves con bandera extranjera 

y personal extranjero a bordo transiten por las costas chilenas. 

• La Marina Mercante nacional enfrentaría un aumento del desempleo. 

• Las Escuelas dedicadas a la formación de Marinos Mercantes, se verían afectadas. 

• Las Naves Nacionales no tendrían forma de competir con las grandes Compañías 

Navieras Intemacionales. 

• Se generaría Oligopolio, ya que, un grupo de Compañías Navieras nacionales controlarían 

el cabotaj e en el territorio Naciona l. 

Acción 23: Almacenes Extra Portuarios: más opc iones 

Esta medida apunta a reso lver el problema basado en que actualmente se restringe el 

almacenaje aduanero de carga de importación sólo a almacenes ubicados en puertos dentro de la 

jurisdicción de la aduana donde haya ingresado la carga. A su vez también se aplicaría a las 

cargas de Exportación. 

Solución propuesta: "Como parte de la modernización de Aduanas, a cargo del 

/11/inisterio de Hacienda, permitir a ese servicio autorizar la instalación de almacenes extra

portuarios en jurisdicciones aduaneras diferentes de aquellas por las que ingresa o sale la 

mercadería, permitiendo una mayor eficiencia logística y descongestión ". 

Ventajas: 
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• Se disminuirá el flujo de camiones en las ciudades portuarias y caJTeteras de acceso a los 

diferentes puerios del País. 

• Se disminuirán los costos logísticos permitiendo e l traslado de la carga directamente a los 

centros de distribución y consumo. 

Desventajas: 

• Desempleo Regional. Los almacenes extra-portuarios ubicados en las cercanías de las 

Zonas Primarias se eliminarían, creando desempleo tanto directo como indirecto, ya que, 

no só lo las personas que trabajan en dichos almacenes quedarían desempleadas, sino todo 

el personal contratado por las diferentes Agencias de Aduanas para real izar trabajos 

dentro de estos almacenes. 

• Pérdida de Control. La Aduana perdería el control de los distintos almacenes, fomentando 

el tráfico de mercancías, robos de mercaderías. Actualmente los Almacenes Portuarios 

están a cargo y bajo jurisdicción de la Aduana, con esta medida entidades con fines 

comerciales estarían a cargo de las diferentes cargas de clientes Exportadores e 

Importadores. 

• Centralización. Chile es un país centralizado, y esta acción haría que los nuevos 

almacenes estén en manos de los importadores o exportadores que, en su gran mayoría, 

están ubicados en la Región Metropolitana. 

• Costos para Terceros. La mayoría de las Agencias de Aduanas están ubicadas en los 

puertos, ya sea, para exportar o intemar mercancía, por lo que, este punto crearía una 
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emigración de estas hacia donde se ubicarán los nuevos al macenes, que para muchas 

agencias será una inversión y un costo muy dificil de enfrentar. 

• Puerto Seco. La suma de los puntos anteriores provocaría un efecto ll amado "Pue1to 

Seco", donde los más afectados serían ciudades como Valparaíso, San Antonio, 

Talcahuano, Arica, entre otras, donde su principal fuente de trabajo está relacionado con 

las labores portuarias. 

Acción 24 . Trámites aduaneros: más competencia 

Problema: "Los trámites aduaneros sólo pueden ser realizados por Agentes de Aduana, 

cuya cantidad es restringida por cupos establecidos. Esto limita la competencia y evita que 

intermediadores de carga, como los Freight-Fonvarders (que controlan más del 70% del 

comercio marítimo m.undial) puedan operar ante Aduanas". 

La solución que se plantea es autorizar la operación de intermediarios diferentes a los 

Agentes Aduaneros. 

Ventajas: 

• Disminución de tarifas de los tramitadores aduaneros. 

• Serv icio será más rápido. 

Las desventajas serán descritas con mayor profundidad: 

El Agente de Aduana es una profes ional auxiliar de la func ión pública aduanera, cuya 

licencia lo hab ilita ante la Aduana para prestar servicios a terceros como gestor en el despacho 

de mercancías. Estos gestores tienen el carácter de ministros de Fe. 
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Según la propuesta, esta medida generaría mayor competencia en el mercado, creando 

condiciones para una baja de tari fas y un servicio más expedito y simple. No obstante la actividad 

de los Agentes de Aduana es una profesión institucionalizada por ley, y se caracteri za por tener 

alta competencia, buen servicio y bajos costos para los usuarios importadores y exportadores de 

Chile. 

De aplicarse esta medida, este mercado que funciona eficientemente, dando garantías y 

seguridad al comercio exterior chileno, se di storsionaría en el caso de otorgarle licencia, por 

ejemplo a los Forwarder para despachar, produciendo el efecto exactamente contrario, debido a 

que ellos representan varias acti vidades cuyo objetivo principal es el transp01t e de mercancías, y 

esa industria está fuertemente concentrada en unas pocas empresas mul tinacionales, que en 

conjunto con las navieras y Cías. Aéreas constituirían un oligopo lio53 del comercio exterior, 

afectando negativamente la libre competencia. Cabe destacar que el despacho aduanero quedaría 

en manos de empresas cuya fa lta de experiencia y nula preparación profesional en esta materia 

afectarían seriamente la ce11eza jurídica de las operaciones aduaneras. Como consecuencia, se 

produciría un riesgo para la salud de la población, para el patri monio fitosanitario del país, para la 

importante recaudación fisca l que realiza Aduanas (USD 11.500 millones anuales), además de 

afectar las estadísticas nacionales para la toma de decisiones macro-económicas que fi nalmente 

se traducen en efectos sociales determinados por las políticas públicas. 

Los Agentes de Aduana, en su calidad de auxiliares de la función pública aduanera y de 

Ministros de Fe, son un aval de garantía de buenas prácticas y transparencia para el éxito del 

53 Cuando un mercado es dominado por un pequei'io número de productores oferentes (los oligopolistas), se dice que 
existe un oligopolio. 
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comercio exterior chileno, que ha sido fundamenta l para el crecimiento del país en los últimos 

treinta ai'íos . Con esta medida se verían gravemente mennadas sus actividades, generando el 

cierre de muchas Agencias, con el consiguiente aumento del desempleo en las ciudades puerto y 

aumento de costos para los usuarios. 

La misión del Agente de Aduana aporta la certeza jurídica de la mercancía, no sólo se 

orienta al pago de las mismas, sino que se ocupa del origen, clasificación arancelaria, tarificación 

arancelaria y otras gestiones relevantes, protegiendo el interés fiscal, y por lo demás otorga 

garantías al propio Servicio de Aduanas, quienes a su vez también se verían afectados ya que su 

fiscalización podría verse incrementada y/o sobrepasada por su capacidad y escases de personal 

idóneo. 

Acción 26. Transportistas multimodales: nueva modalidad logística 

Problema: "A pesar tle estar creada la figura del Operador de Transporte Multimodal 

(OTM) en el Código del Comercio, no existe aún un registro nacional para dichos operadores 

según lo establece la 1ey. Se impide así que existan actores que tomen/a responsabilidad por la 

carga a lo largo de toda la cadena logística entre origen y destino, con los beneficios de mayor 

fluidez en el comercio, mayor seguridad para las cargas y mayor eficiencia a las exportaciones 

que ello significaría." 

La so lución planteada por el gobierno es autorizar la operación de transportistas 

multimodales de carga, con responsab ilidad sobre ésta en todo el proceso de la cadena logística 

entre origen y destino. 
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Ventajas: 

• Mayor control con la carga a l ser responsable una empresa de logística. 

• Disminuirían los costos en el proceso de exportación. 

Desventajas: 

• Concentración en el proceso logístico, por grandes empresas, no generando competencia 

más bien un Oligopolio. 

• Desempleo de empresas de transpot1e, almacenistas, auxiliares aduaneros, estibadores, y 

otros. 

• Se fijarían tarifas sin regulación. 

Sin duda se deben aplicar medidas a ni vel de país para hacer de Chi le un país con más 

competencia pero las medidas señaladas anteriormente relacionadas con e l comercio 

internacional, requieren indudablemente de mejoras, y deben ser estudiadas en conjunto con los 

involucrados, de esta forma se podrá mejorar de gran manera la competitiv idad en Chile. El gran 

en·or de estas medidas es fomentar el Ol igopolio, al dar cab ida a que empresas multinac iona les 

puedan contro lar e l mercado, ya sea, naviero en territori o nacional como de cadena log ística. 

Los productos lácteos procesados se verían beneficiados so lo sí las medidas fuesen 

mejoradas. Y de esta forma contar con rapidez en la entrega del producto fi nal a l comprador, y 

por supuesto a un bajo costo, en cambio si empresas oligopol istas contro larán el proceso de 

entrega de la mercancía al cliente comprador, s in duda muchas pequeñas empresas productoras y 
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é:srribuidoras de Lácteos se verían seriamente afectadas al no poder enfrentar los precios 

cobrados por las empresas logísticas. 

Así también no sólo las empresas productoras de lácteos procesado se verían afectadas, 

más bien cualquier producto de exportación que sea producido por una empresa no capaz de 

asumir estos cambios. 

2.3.7.- Propuestas de mejoras al proceso de exportación. 

En esta última parte se analizarán los capítulos anteriores para encontrar meJoras al 

proceso de expattación y que sea más eficiente, teniendo a un país mejor preparado para 

enfrentar las demandas de los clientes. Para el caso del tema tratado se mejoraría e l proceso de 

exportación de productos Lácteos, y as í hacerlo más competitivo. 

Propuestas: 

l . En el caso de los certificados de origen se debe estandarizar el proceso para que 

sea realizado en su tota lidad a través de la tramitación en línea, a pesar de que ya 

se está aplicando todavía existe la tramitación manual. 

2 . En el caso de los ce1tificados de li bre venta la información existente o más bien la 

regulación actua l para la confección de estos no está estandarizada, por lo que, 

cada SEREMI se rige por sus propias normas. Se deben crear normativas para 

regu larizar el proceso de confección del Ce1tificado Li bre Venta, ya que no existe 

personal exclus ivo para la revis ión de los CLV, só lo se revisan en la med ida que 

ex ista el tiempo para este proceso. 
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3. Los certificados emitidos por el SAG a diferencia de los nombrados anteriormente 

tienen una doble revisión, es decir, primero la mercadería es revisada en las 

plantas o bodegas del cliente, para después ser revisado por otro fiscalizador en el 

puerto de embarque. Para mejorar este proceso se debe crear una certificación en 

línea, en la que sólo tengan el control personal del SAG, es decir, en la planta el 

SAG revisa la mercadería y genera un cettificado en línea, para después el 

personal del SAG en el puerto de embarque, proceda a la impresión de cettificados 

(Zoosanitarios, Fitosanitarios, Agroindex). Actualmente la impresión de 

documentos originales se hace en las bodegas del cliente, y ante cualquier 

contingencia en el puerto de embarque, los cettificados tienen que vo lver a ser 

confeccionados. 

4. El DUS es un documento totalmente eficiente que puede ser generado a la 

brevedad, pero sin duda este proceso puede ser mejorado implementando 

tecnologías donde la revisión de este documento sea electrónica, por pa1te de la 

Aduana, esto se realizaría "subiendo" la documentación pertinente de una 

exportación a la web del Servicio Naciona l de Aduanas. En cambio en la 

actualidad esta presentación debe hacerse manualmente. De todos modos, lo idea l 

sería que esta mejora pudiese ser aplicada a todo tipo de Documento que sea 

tramitado de forma presencial o física ante la Aduana y así mejorar las demoras en 

tramitación existentes en la Aduana Chilena. 
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5. Se deben generar más tratados entre bloques o entre países unilateralmente, con el 

fin de llegar a más mercados y así los PLP tengan más horizontes de ventas en los 

mercados internacionales. 

6. Los Tratados actua les deben ser renegociados para que muchos de los PLP que 

actualmente se comercial izan en el mercado internacional puedan ser beneficiari os 

de Arancel Cero. A su vez los PLP nuevos que vayan a negociarse, tienen que 

tener un ca lendario de desgravación de períodos acotados para llegar cuanto antes 

al beneficio arancelario de cero impuesto a las impottac iones. 

7. Se debe agil izar las gestiones y permisos que debe tener una fábrica para exportar 

a c iettos países o mercados. Al gestionar un tratado se debe considerar este pun to 

para que las exportaciones ll eguen cuanto antes a los mercados receptores de PLP, 

la burocracia demora el proceso de exportación y lo más importante de entrega a l 

el iente fi nal. 

8. Se debe invertir en tecno logía para llegar a los estándares internac ionales de 

calidad. 

9. En conjunto con el punto anterior, la calidad debe estar aco mpañada de precios 

competitivos y ambas partes, exportador e importador sean benefi ciados. 

1 O. Hacer los PLP más competitivos puede depender de los puntos señalados 

anteriormente, por eso es importante hacer cambios en toda la cadena de 

abastecimiento para los mercados internacionales, desde la fabricación hasta la 

entrega al cliente final en una góndola en un supermercado. 
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Por otra parte es conveniente indicar que la proyección de Exportaciones de Lácteos de 

Chile a nivel mundial ha ido creciendo, por eso es necesari o la implementación o e l cambio de 

políticas que mejoren el proceso de exportación en general. A modo de ilustración, se muestra e l 

siguiente cuadro con el aumento del vo lumen en el período Enero 20 11 y Febrero 2012: 
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Cuadro 16. Aumento de Exportaciones de Lácteos 
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A pesar del aumento de exportaciones de PLP como lo indica el cuadro anterior, podemos 

concluir que podrían haber sido mayores los volúmenes si existieran mejores herramientas o se 

facilitaran los procesos de tramitación de documentos relacionados con las exportaciones. Si bie:1 
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Nestlé Chile S.A es una empresa mundial productora y exportadora de lácteos existen muchas 

otras que necesitan de la ayuda del estado para regular y estandarizar los procesos. 

El siguiente cuadro nos indica las empresas productoras y principalmente exportadoras de 

lácteos, entre el período de Enero 2011 y Febrero de 2012: 

Cuadro 17. Empresas productoras y exportadoras de Lácteos en Chile 
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Concluyendo este informe se puede afinnar que todas las medidas propuestas son validas 

siempre que se tomen en consideración todos los involucrados y todas las ventajas y desventajas 

que puedan traer las modificaciones o cambios a un proceso. 
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Tanto el Gobierno como los ciudadanos deben aportar con ideas para un cambio favorab le 

en las políticas de estado. En este informe se realizó un análisis crítico con la finalidad de sugeri r 

una perspectiva di stinta a un problema, que al ser resuelto puede ayudar al crecimiento 

económico de Chi le. 

Se debe potenciar en el comercio internacional un grupo de productos de alta demanda y 

además consumido en todo el mundo como lo son los producidos en base a Lácteos. Esta 

potencia lidad se alcanza con las mejoras que se han destacado a lo largo del informe, que se 

basan y tienen fundamento en la Competi tividad. 
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Capítulo 111. Conclusiones 

La búsqueda de la competitividad sin duda es un proceso y la presente tesis buscó tener 

directrices para llegar a este objetivo. 

El proceso de mejora para hacer un país más competitivo es sin duda complejo por la 

cantidad de actores que part icipan. Todos los puntos tratados pueden requerir de cambios 

profundos en las bases fundac ionales de una empresa, sobre todo de insti tuciones 

gubem amentales como lo son el SAG, SEREMI DE SALUD, SOFOFA. 

Aplicar políticas de país que invo lucren a todos los actores en esta cadena, llamada 

Proceso de Exportación de los Productos Lácteos Procesados es el camino que e l Gob ierno 

Chileno debe alinear para obtener reales beneficios del mercado lácteo internacional. Las 

Propuestas de Impulso Competitivo presentadas por el Gobierno actual carecen de la profundidad 

necesaria generar cambios trascendentales, más bien se buscó beneficios para ciertas instituc iones 

que tienen como finalidad un desarrol lo empresarial haciendo mod ificac iones que hubiesen 

afectado a regiones y a su pob lación. 

El mercado internacional de los lácteos es dinámico, teniendo como ej emplo a América 

Latina donde e l aumento constante de la población genera que la competencia esté presente en 

cada momento. Otros mercados como África del n01te, Medio Oriente y Asia se destacan por el 

aumento de la población y a su vez de los ingresos generando un consumo mayor54
. Se podría 

54 Boletín Comercial Oficial, Francisco Bahamonde Medina, Médico Veterinario, SAG 
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indicar que el dinamismo del mercado de PLP está ligado a factores demográficos, es deci r de 

aumento de la población mundial y también a factores de ingresos per cápita que puede estar 

sucediendo en un país o en una región. 

A lo largo de la tesis se ha ind icado que la importancia de tener mayor agilidad en la 

respuesta a los clientes consumidores de lácteos procesados es una de las cosas fundamentales 

para posicionarse de buena forma, es decir a buen precio y con exportac iones constantes, en un 

mundo global izado, cada vez más eficiente y más rápido. Se cree firmemente que lo destacado en 

este tesis como problemas, si fuesen resueltos se estaría en la dirección correcta para que Chile 

exportador de Productos Lácteos Procesados fuese más eficiente y en efecto más competitivo. 

Los estados reqUi eren de un control a cualquier reforma, para así generar estab il idad 

económica y estabilidad soc ial. En este último punto lo importante de ser un país competitivo es 

mostrar a tus compradores que como país se reflej a una estabi lidad. El enfoque que no se puede 

perder es que las exportaciones generarán un mayor retorno y este debe verse reflejado en la 

estabilidad económica de la población, siendo está la verdadera estabi lidad que se verá en el 

mundo y finalmente donde se pretende ingresar, los mercados consumidores de lácteos. 

Es fundamental indicar que la ace leración de los procesos que hoy en día están 

estab lecidos, tienen que ser cuidadosamente vigilados y medidos sino se perderá el horizonte por 

el imperioso deseo de tener más mercados compradores de PLP. 

En resumen, llegar a la competitividad en un segmento de mercado en específico como lo 

es e l a limenticio no está lejano para Ch ile, más bien debe pasar por cambios en profundidad de 

los distintos actores, esto debe controlarse o legislarse con nuevas políticas de país. Conocer y no 

perder de vista las vari ables o factores que hacen a los mercados lácteos dinámicos y ser capaces 
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de adaptarse. El principal enfoque de país es buscar la competitividad y ocupar las ganancias 

para tener un país estable económicamente y socia lmente hablando. 
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Anexos 

Anexo 1: Glosario 

Una descripción detal lada de estos términos y convenciones, se encuentra en el Compendio de 

Normas Aduaneras Capítulo 4 Salida de Mercancías: 

Servicio Nacional de Aduanas (o Aduana): Servicio público enca rgado de vigil ar y 

fiscalizar el paso de mercancías por las costas, fronteras y aeropue1tos de la República, de 

intervenir en el tráfico internacional para los efectos de la recaudación de los impuestos a la 

importación, exportación y otros que determinen las leyes, y de generar las estadísticas de ese 

tráfico por las fronteras, sin pe1juicio de las demás funciones que le encomienden las leyes. 

Aforo: Operación única que cons iste en practicar en una mJsma actuación el examen 

fís ico y la revisión documental, de ta l manera que se compruebe la clasificación de las 

mercancías, su avalúo, la determinación de su origen cuando proceda, y los demás datos 

necesarios para fines de tributación y fi sca lización aduanera. 

Agente de Aduana: Profesional auxiliar de la función pública aduanera, cuya licencia lo 

hab ilita ante la Aduana para prestar servicios a terceros como gestor en el despacho de 

mercancías. 

Almacén Particular: Locales o recintos part icu lares habi litados por el Servicio por un 

período determinado, para el depós ito de mercancías, sin previo pago de los derechos e impuestos 

que causen en su importación . 

116 



Arancel Aduanero: Norma legal, conten ida en el D.F.L. N° 2 de 1989, del Ministerio de 

Hacienda, que ordena sistemáticamente conforme al Sistema lntemac ional Armonizado de 

Denominación y Codificación, las mercancías con los respectivos tributos que les son aplicables 

en las destinaciones de importación o de exportación. 

Carta de Porte: Documento que las partes en un contrato de transporte otorgan, para 

acreditar la ex istencia y condiciones del contrato, y la entrega de las mercaderías a l porteador. 

Certificado de Origen: D ocumento que sirve para acred itar el ori gen de las mercancías, 

para efectos preferenciales arancelarios, no preferenciales, ap licación de cupos y para cualquier 

otra medida que la ley establezca. 

Conocimiento de Embarque: Documento que prueba la existencia de un contrato de 

transporte marítimo, y acredita que el transportador ha tomado a su cargo o ha cargado las 

mercancías y se ha ob ligado a entregarlas contra la presentación de ese documento a una persona 

determinada, a su orden o al portador. 

Destinación Aduanera: Manifestación de voluntad del dueño, consignante o 

consignatario que indica el régimen aduanero que debe darse a las mercancías que ingresan o 

sa len del teiTitorio naciona l. 

Examen Físico: Reconoc imiento material de las mercancías efectuado por el Servicio. 

Exportación: Sal ida legal de mercancías nacionales o nacionalizadas para su uso o 

consumo en el exterior. 
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Guía Aérea Carta de Porte Aérea: Documento que acredita en el transporte aéreo de 

mercancías, la celebración de un contrato, las cond iciones de transporte, la recepción de la 

mercancía por el transportador, su peso, volumen, embalaje, así como el número de bultos. 

Legalización: Acto por e l cual el Director Regional, el Administrador o los funcionarios 

en quienes éstos deleguen esta facultad, constatan que el respecti vo documento ha cumplido 

todos los trámites legales y reglamentarios, otorgándole su aprobación y verifi cando además, la 

conformidad de la garantía rendida, en aque llas declaraciones en que sea ex igib le. 

Mercancía: Todos los bienes corporales muebles, sin excepción alguna. 

Reconocimiento: Operación por medio de la cual e l despachador con mandato para 

despachar o el interesado, revisa o inspecciona las mercancías en los recintos de depósito 

aduanero antes de someterlas a una destinación aduanera . Como consecuenc ia de este 

reconocimiento se pueden reali zar las operaciones materiales de reemba laje y división, como 

as imismo la extracción de muestras. 

Reexportación: Retomo al exterior de mercancías traídas al país y no naciona lizadas. 

Salida Temporal: Salida al extranjero de mercancías nacionales o nacionalizadas, s in 

perder su calidad de tales y sin pagar a su retorno los derechos e impuestos que cause la 

importación, bajo determinadas condiciones. 

Sello: Pieza de metal o de otro material adecuado que sirve para unir los dos extremos de 

un precinto, que ofrecen seguridad de que cualquier violación pueda ser detectada. 
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Transbordo: Traslado directo o indirecto de mercancías, de un vehícu lo a otro, o al 

mismo en di verso viaje, incluso su de carga a tierra con el mismo fin de continuar a su destino, y 

aunque transcurra c ierto plazo entre su llegada y su salida. 

Valor Aduanero: Es el valor de transacción, es decir, el precio realmente pagado o por 

pagar de las mercancías cuando éstas se venden para su exportación al pa ís de importac ión, 

aj ustado cuando cmTesponda. 

Vehículo: Cualquier medio de transporte de carga o de personas. 

Zona Franca: Área o porción unitaria de territorio perfectamente deslindado y próximo a 

un puerto o aeropuerto amparado por presunción de extraterritorialidad aduanera. 

Zona Primaria: Espacio de mar o tierra en el cua l se efectúan las operaciones materiales, 

marítimas y terrestres de la movil ización de las mercancías el que para los efectos de su 

jurisd icción es recinto aduanero y en cual han de cargarse, descargarse, recibirse o revisarse las 

mercancías, para su introducción o sa lida del territorio nacional. 

Zona Secundaria: Parte del territorio nacional y aguas territoriales, que le corresponde a 

cada Aduana para los efectos de ejercer su competencia. 
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Anexo 2: Rol del Agente de Aduanas 

El agente de aduana es un profesional auxiliar de la fu nción pública aduanera, cuya licencia lo 

habi li ta ante el Servicio Nacional de Aduanas para prestar serv icios a terceros como gestor en el 

despacho de mercancías. 

Los agentes de aduana son civi l y administrativamente responsab les por toda acción u omisión 

dolosa o culposa que lesione o pueda lesionar los intereses del Fisco o que fuere contrari a al 

mejor servicio del Estado o al que deben prestar a sus comitentes. 

Responden, as1m1smo, personalmente de dichas acc10nes u omis iones cuando ell as fueren 

imputables a sus socios, apoderados o aux iliares, sin petj uicio de la responsabilidad de éstos y del 

derecho a repetir. 

Los agentes de aduana se considerarán empleados públi cos para todos los efectos del Código 

Penal y de las responsabilidades derivadas de las infracciones contempladas en la Ordenanza de 

Aduanas, o a otras leyes de orden tributari o, cuyo cumplimiento y fi scalizac ión corresponda al 

Servicio de Aduanas . 

Deberes Genera les: 

l. Llevar un libro registro circunstanciado de todos los despachos en que intervengan y formar 

con los instru mentos relativos a cada uno de e llos un legajo especial que mantendrán 

corre lacionados con aquel registro; 

2. Llevar contabilidad completa, consignando en sus libros los antecedentes que j ustifiquen sus 

asientos, conforme con las normas tr ibutarias, aduaneras y comerciales que sean del caso; 
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3. Conservar durante el plazo de cinco años calendarios los documentos indicados en los números 

anteriores, sin perjuicio de los mayores plazos establecidos en otras leyes; 

4. Mantener un registro al día de sus aux iliares, comunicando al Administrador de la Aduana que 

cotTesponda, respecto a los registrados ante ella, cualquier cambio que se produzca sobre el 

particular; 

5. Informar al Administrador de la Aduana en el mes de marzo de cada año sobre la 

documentación pend iente al 31 de diciembre del año anteri or; 

6. Constituir y mantener vigentes las cauciones que fije la autoridad aduanera; 

7. Velar por la conducta y desempeño de sus auxiliares, debiendo adoptar las medidas adecuadas 

que aseguren la permanente coJTección de sus procedimientos y actuaciones, y 

8. Los agentes de aduana, además, deberán cumplir otras obligaciones, entre el las, destinar a su 

objeto los fondos que le hayan provisto sus mandantes; respetar en el cobro de sus honorarios las 

normas que sobre el particular establezca e l D irector Nacional de Aduanas; facturar directamente 

al consignante y consignatario de las mercancías objeto de la destinación aduanera, los 

honorarios y gastos en que incurra; ocuparse en forma diligente y personal de las actividades 

propias de su cargo. 
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Anexo 3: Legislación de los Despachadores de Aduanas o Agente de Aduanas 

Ordenanza de Aduanas- Li bro IV- De los Despachadores de Aduanas 

Artículo 196.- Para ser designado Agente de Aduana se requiere: 

Ley 18.853 Art. 1° N° 22 

a) Ser chileno, persona natural capaz de contratar; 

b) No haber sido condenado por la comis ión de delito que merezca pena aflictiva; Ley 19.806 

Art. 46 

e) No encontrarse inhabilitado para cargos u oficios púb licos, ni haberle sido impuesta la medida 

disc iplinaria señalada en el inciso segundo, letra e), del atiículo 202 o la de destitución seña lada 

en el artículo 11 9 de la ley N 18.834, Estatuto Administrativo; Ley 19.479 Art. 1 o N° 14 a) 

d) Haber aprobado estudios vinculados al comercio exterior, en establecimientos educacionales 

reconocidos por el Estado. Los cursos deberán tener una duración mínima de cinco semestres, sin 

que sea necesario que todas las asignaturas fijadas en los respecti vos programas estén 

relacionadas con el comercio exterior. 

El requi sito estab lecido en el inciso anterior podrá ser reemplazado para las personas que 

acrediten experiencia como funcion arios del Servicio o hayan sido reconocidos como apoderados 

de Agentes de Aduana, por un período no inferior a diez años; y 

e) Haber sido aprobado en concurso de antecedentes y conocimientos en materias aduaneras, 

califi cado mediante resolución fundada del Director Nacional. 
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El concurso será convocado por el referido Director a lo menos cada dos años, correspond iéndo le 

a la Junta General de Aduanas fij ar en forma previa el número máx imo de agentes a designar. 

E l nombramiento de Agentes de Aduana se hará mediante resolución de l Director Nacional, una 

vez verifi cado el cumpl imiento de los requisitos señalados en el presente artículo, previa 

constitución de una garantía de monto no inferior a 20 Unidades Tributari as Anua les, cuya 

sufic iencia calificará el mismo Director del Servicio. 

Las personas no designadas podrán deducir reclamo ante la Junta Genera l de Aduanas, dentro del 

plazo de di ez días hábi les, entendiéndose practicada la notifi cación al día siguiente de expedida la 

comun icación respectiva. Los reclamos se presentarán en la Dirección Nacional de Aduanas, 

debiendo remitirse los antecedentes a la Junta General de Aduanas, qu ien resolverá sin ulterior 

recurso. El número máx imo de agentes a designar se amp liará con el número de reclamos que 

sean acogidos por la Junta General de Aduanas. 

En todo caso, la Junta, al resolver las reclamaciones, no podrá alterar o modificar las normas, 

procedimientos o ponderac iones que se fij aron por e l Director Nac iona l antes del concurso. 

Ley 19.479 Art. 1° N° 14 b) 

Artícu lo 197.- El acto por e l cua l el dueño, consignante o cons ignatario encomienda el despacho 

de sus mercancías a un Agente de Aduana que acepta el encargo, es un mandato que se rige por 

las prescri pc iones de esta Ordenanza y sus leyes complementarias y, supletoriamente, por las 

normas del Código Civil. DL 743/74 Art. 1 o 
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En los casos de mercancías ingresadas al país en virtud de un contrato de transporte, este mandato 

se consti tuirá sólo por el endoso de los conocimientos de embarque, cattas de porte, gu ías aéreas, 

o de los documentos que hagan sus veces. En los demás casos se constituirá por medio de poder 

escrito, o torgado para un despacho determinado. 

El mandato para despachar no termina por la muerte del mandante e inc luye, sin necesidad de 

mención expresa, las facultades de retirar las mercancías de la potestad aduanera, formular 

peticiones y reclamaciones y, en genera l, rea lizar todos los actos o trámites relacionados 

di rectamente con el despacho mismo. 

El poderdante podrá, además, otorgar expresamente la facultad de sol icitar y percibir por vía 

admini strati va devo luciones de dineros o cualquier otra que sea consecuencia del despacho. 

El mandatario está obligado a rendir oportunamente, sin requeri miento previo de l poderdante, 

cuenta documentada del despacho encargado. 

Artículo 198.- Con el objeto de exp lotar los servicios inherentes al despacho de mercancías, los 

Agentes de Aduana podrán asociarse con otros Agentes de Aduana o con personas natu rales y 

formar con ellas únicamente sociedades co lecti vas y de responsabilidad limitada, pero sin que la 

compañía pueda actuar como agente ante la Aduana. Ley 18.853 Art. 1 o N° 23 

La constituc ión de estas sociedades deberá sujetarse al cumpli miento de los siguientes req ui sitos: 

a) La razón social principiará con la expresión "Agencia de Aduanas", seguida únicamente por el 

nombre de l despachador o el de alguno de ellos y las expresiones legales que indiquen la 

naturaleza de la compañía; 

b) El capital social no podrá ser infer ior a 5.000 Unidades de Fomen to; 
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e) El o los Agentes de Aduana no podrán ser excluidos de la administración de la sociedad ni del 

uso de la razón social; 

d) En caso de que la sociedad esté compuesta por dos o más Agentes de Aduana el aporte total de 

los agentes no podrá ser inferior al 51% y el apotte individual de cada uno no podrá ser inferior a l 

20% del capital social y su participación en las utilidades y pérdidas de la compañía será, a lo 

menos, proporcional a su aporte. Asimismo, en este caso, cada socio no agente no podrá real izar 

un apotte ni tener una participación en las utilidades y pérdidas igual o superior al de cada uno de 

los agentes individualmente considerados. 

Tratándose de sociedades en que participe só lo un Agente de Aduana, su apotte no podrá ser 

inferior al 51% del capita l social y su patticipación en las utilidades y pérdidas de la compañía 

será, a lo menos, proporcional a su aporte. Esta regla podrá ser alterada estab leciéndose un 

porcentaje menor de participación para el Agente de Aduana en las utilidades y en las pérdidas, 

cuando los demás socios hayan s ido auxiliares del mismo durante un tiempo no inferior a cinco 

años. Con todo, siempre el Agente de Aduana tendrá una pmticipación igual o superior a la de los 

demás soc ios individualmente considerados; 

e) Los socios no Agentes de Aduana deberán ap01tar siempre trabajo personal ; 

f) El plazo de la sociedad no podrá exceder de cinco años, sm petJUtcto de que el Director 

Nacional autorice cada vez la prórroga correspondiente, y 

g) El estatuto social deberá consignar que la sociedad será solidariamente responsable con el o los 

agentes de cua lquiera obligación patrimonial de éstos ante la Aduana. 
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Ninguna persona podrá ser socio en más de una compañía de esta clase y ningún Agente de 

Aduana podrá ejercer sus funciones independientemente de la que forme parte. 

En el estatuto social podrá estipularse que la soc iedad no se disolverá por la muerte del Agente de 

Aduana, continuando por el lapso señalado en el inciso fina l del artículo 204 y actuará ante la 

Aduana el respectivo reemplazante ocasional que estuv iere designado previamente conforme a la 

precitada disposición. 

Con todo, si la sociedad estuviere constituida por dos o más Agentes de Aduana continuarán 

desempeñándose ante el Servicio de Aduanas el o los agentes sobrevivientes . 

El Director Nacional de Aduanas deberá verificar que en el proyecto de escritura social se dé 

cumplimiento a las exigencias establecidas en el inciso segundo de este aiiículo. Otorgada su 

conformidad y celebrado el contrato, deberá remitirse al Director Nacional de Aduanas copia 

autorizada de la escritura pública de constitución para los efectos de su comprobación, 

comunicación y registro. Las prórrogas y las demás modificaciones del estatuto social deberán 

someterse a los mismos trámites señalados precedentemente. 

E l Director Nacional, por reso lución fundada, podrá ordenar la disolución de alguna de estas 

sociedades, si motivos de conveniencia pública así lo aconsejaren. En particular será causal para 

ordenar la disolución de la sociedad el hecho de que las actividades que ejecuten los soc ios o sus 

víncu los jurídicos con personas naturales o jurídicas atenten en contra de la independencia del 

Agente de Aduana en el ejercicio de sus funciones. 

Toda sociedad o convención para prestación de serviCIOS a terceros en que tenga interés un 

Agente de Aduana y que se relacione, directa o indirectamente, con sus actividades de tal , deberá 

126 



ser aprobada por el Director Nacional en la forma señalada en los incisos precedentes. La 

aprobación será otorgada siempre que la sociedad o convención resguarde debidamente la 

independencia del Agente de Aduana en el ejercicio de sus funciones. 

Para efectos del inciso anterior, se entenderá que no resguarda la independencia del Agente de 

Aduana la sociedad que éste pretenda constituir o la convención que intente celebrar con 

empresas transportadoras internacionales de mercancías, con otros sujetos del comercio 

marítimo, aéreo o te1Testre, con instituciones bancarias o financieras, con encargados de recintos 

de depósitos aduaneros, o con otras personas o empresas semejantes, si dicha sociedad o 

convención implica una intermediación de parte de di chas personas entre el Agente de Aduana y 

su comitente. Ley 19.479 Art. 1° N° 15 
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Anexo 4: Evolución de las exportaciones en Chile, en los últimos 35 años. 

La expansión dinámica de las exportaciones ha sido un rasgo distintivo de la economía 

chilena del último cuatio de siglo. Con escasos retrocesos (la excepción principal fue a inicios de 

los años ochenta), las exportaciones de bienes y servicios han liderado el crecin1iento económico, 

y elevándose desde 15% en los setenta a cerca de 30% a principios del actua l decenio. 

A fines de 1973 se inició una reforma de la politica comercial , que comprendió la 

eliminación de todas las restricciones no arancelarias, un abrupto proceso de reducción de los 

aranceles y la unificación de los tipos de cambio múltiples en una tasa única. Aunque no fue una 

meta inicial del programa, en junio de 1979 se llegó a un arance l parejo y bajo de 10% En la 

primera liberalización comercial, las fuertes rebajas arancelarias y el desmantelamiento de los 

controles cuantitativos habrían tenido un impacto fuetie sobre el dinamismo exportador, mediante 

la reducción del costo de insumes importados. 

En respuesta a la profunda recesión de 1982, Chile se vio obligado a aj ustar sus políticas 

para enfrentar la severa restricción externa y estimular la recuperación interna. Así, hubo un 

cambio desde el modelo muy ortodoxo o neoliberal, implementado principalmente en los at"íos 

setenta e inicios de los ochenta, hacia un enfoque más pragmático, que incluyó la reversión 

parcial de algunas de las primeras reformas55
. En este nuevo contexto, era prioritario generar un 

superáv it comercial para servir la elevada deuda externa acumulada entre 1977 y 1982. La 

estrategia empleada implicó tanto la reducción de las importaciones como la promoción de las 

exportaciones, a través de tres vías: 

55 Ffrench-Davis, 2001, cap. VI; Moguillansky, 1999 
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• un aumento del arancel uniforme de 10% a 35%, 

• sistema de reintegro simplificado para las exportaciones no tradicionales o subs idio de 

lO% 

• y una política cambiaría activa que apuntó a fortalecer la competitividad externa de la 

economía chilena y su capacidad de generar divisas. 

A continuación se describen los Incentivos Tributarios a las Exportaciones de los años ochenta: 

- Exención del impuesto al va lor agregado (IV A) por expottaciones y recuperación de impuestos 

pagados por insumos incorporados a la exportación. Este instrumento fue di señado para evitar la 

doble tributación de los productos finales o "exportación de Íln puestos"56
. 

- Devolución simplificada de impuestos a las exportaciones menores (productos no tradicionales) 

mediante la devolución del 1 O o del 5% del valor FOB exportador57
. 

- Suspensión del pago del arancel y del IVA por insumos importados para ser utilizados en la 

producción de bienes para la exportación, dentro de un recinto declarado para el efecto.58 

-Pago diferido de derechos de aduana por la importación de bienes de capital. Este instrumento 

es de aplicación general y no exclusivo para los exportadores.59 

- Recuperación de gravámenes aduaneros pagados por insumos impottados incorporados a 

productos exportados.60 

56 Decreto-Ley N° 825, que rige desde 1974 

57 Ley W 18.480, que rige desde 1985 

58 Decreto del Ministerio de Hacienda W 224, que rige desde 1986. 

59 Ley N° 18.634, que rige desde 1987 

60 Ley N° 18.700, que rige desde 1988 
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El equipo económico que asumió en 1990 mantuvo los princip ios básicos de la anterior 

política comercial. La excepción principal la constituyó la suscripción de acuerdos de 

intercambio recíproco con diversos socios, principalmente de América Latina. La economía 

siguió abietta al comercio y hubo continuidad en la preservación de un arancel aduanero 

uniforme para el resto del mundo. La tasa de 11% vigente en 1991 se mantuvo invariable hasta 

1999, año en que se inició un paulatino descenso que al cabo de cinco años debiera llevarla a 6% 

en 2003. 

Sin lugar a dudas, el rasgo más sobresaliente de la política comercial de Chile en la 

década de 1990 fue la búsqueda de negociaciones para ampliar su acceso a nuevos mercados de 

exportación. El nuevo escenario político nacional dio cabida a un marcado giro en el enfoque de 

Chile, pasando desde una apettura unilateral e indiscriminada, y una preferencia por políticas 

neutrales, hacia una estrategia que incluía acuerdos preferenciales de libre comercio sujetos a 

reciprocidad (de hecho, con muchos países de la región) y políticas más activas de promoción. 

En virtud de una política deliberada se suscribieron acuerdos de complementación 

económica con países de la Comunidad Andina, va le decir Bolivia ( 1993), Venezuela (1993), 

Colombia (1994), Ecuador (1995) y Perú (1998), y con el Mercado Común Centroamericano 

( 1999). En el caso del Mercosur (Mercado Común del Sur) - el principal mercado de América 

Latina, que incluye a Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay- se firmó un acuerdo en 1996, 

estipulándose que en el año 2004 estaría funcionando un área de libre comercio. Con México 

( 1991 y 1999) y Canadá ( 1997) se logró una profunda integración, merced a acuerdos de 1 ibre 

comercio de amp lio alcance. 
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. ~ I>IAN(;¡\S 

Sl.t!ISJOIOS 

1.· El \l i r\¡~¡t:rio Je Svlt;a l'ene ;J'(.'"io ;c~.;erdo ~ n 1.:¡ w•¡.:ort .. m.;i.; •J•: I :n.,•·do 1c üa;mcnto:;. . 
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par~ t? co"lsum;, 11 um."l~"O rj v ·os fl"Odt.C'.:ls Jgroi1()C'.J31os ;:; ri.,aríos :e ~poració~ í;i.S>~ fa~'tad ~sla 
consagraoa en la letra m) de. a rú~.olo 3, Texto Refundidc de 'a ley úr~ilc.> dci Ser. icío Agri o.d 'l 
Garadero. t n l::mlo. lo~ proc!.Jctcs a. i niLJ ia tJ;;c~ :.ll: -"i !)i'"' 'lcoicc ta soi'l ce,.~ftw<:os ::or e· Servicio 
t-.:adonal -;e Pese<;. de acuerco :.1 O.S. N" :.30, qu@ Rja e t i exb R~func·da. Coo:c:fnóCO y 
S:stamcl{izado <!e 1a Ley ~.;· 18 ~9~ de 196~ y s.us \1otJi['\.:..c.ivrH'\, 1 1'!. { Genera, de ?C$c;:l ·; 

Acuiq,llt;ra. artí-;ulo 1??, lf'tr!! h) 

4.- Sir~ ~rnbargc. ~n ol caso <:e io~ A''rner:os Elatcr¡¡dos. la ley ~;:; es~bl&ce vr <i co<r;¡e:.er.da 
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elabo:udcr:ts ce allmenloc;, ,<c;ilando :o~ p;ccoso:; productivo s '/ 10$ :>isrcm3> .Je Jn!rol <!e f<> calidad 
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s;mitaria, COI'lo también a l•avé5 de l"~s a.,a•isis brorn;:¡lotógicos y mic!Obblógícos de lO<: a1irrcrtcs por 
ollos ola!>orooos 

5.· Considerando c-!ltO!l onlcced~ntes y que nue~'ro .!:~ctor no Hen' nlngún Impedimento legal ,. 
p:lra extonder un Certífk 1ldo d~ • brr \ll}rt::~ ,.,._ ~fl'l'l floc: <l''•11-''l'oo; ~>l<~bcr¡~óos d~tslin~dos a ';¡¡ j 
e,;;portaclón, es le nf11e: ce'ltral es tl< n;< qve ros Servicios de S<J'ud se ercuentran en ccndidoncs de 
a urnlr esta certl~rAr16n. rf.,bl~rdnt;r v~hr r or ~lfl (l adC'::Ui303 :linlO!l'l<IC1•>'1 c!!'l COf'tenldC' y fo•m_¡¡J.o.-dC( 
les mlsT.os por parte de los Servt::tos :le Sa'ud ::o'1 corPpet!'!r.cla Cf"l COf'ttc' de Nirnentos 

6 • D-e es:te modo los Sl3rv:r;~os d~ S'111Jd p':\<.•rón at:Ygar ce¡Pi¡;;:¡:!os sar¡J•a•lo-s so~n:! la iMnidaé 
d~ tos nllr-Hm!os rc'e·idos ni c11•r pirn'"niC\ oc par(lrl'etros n·~rob'oló("coo:, rt-.·co-qui .. Jicao;. Lbr~ 
procedl:-trentos d<: e'a!Joración (le m n•rol é" la v.>li~a-d !;21i:a i a o sim'l'3 m~'1le •elerf~o;; a q: e e l 
<~Imanto en r.ucsliun U<:M libre \ er:o e 1 !.'1 r a·s. J'rev!a cr.:ns:a!atióll Je ~ J vsracldad. mP.d'~nte 
a n~lisls de la'Jora'orlo y/ o norum,.,..1'11 r'~ r¡up r;:~ r;:~~i.J<' c~r' ifil::a:la e 'ec":iii""'E''l!A '::UI1'1;-'P el ·cq!J'~Ito 
ce11i'icatb. previendo en SJ lln•:¡;!Jd:..n e ' menor re~::xJ de re sp\.!~!; '3 y .!'1 cc!>~o ajus'ado a ornncel 
("o~ras cerlili~t'lci!J'l"'.l-, A •anc"l é , Prcsl~clcnec: df' S;;~\r! A'"l~l~ntnr. en el caso de ol .">t!J'l' r•t 
certífica.do d e- Ubre venta}. Se a::junt3 rrc1clc de '~rl if c:<~d~ sa,ilarro rle ¡,,·e ~e11 fa. 

OISTRIBUCrON 
~Dir eciOJ~o; Servicios d9 SJ\Jd <!el P:~ s, e:.ccp!o Reglón ,~,., ., . ,,Jp _ l:uq 
-Director Se"<ÍCÍO do c;:Jh •d ~.1 rt •opo l)nr -:j,.• A~nlú•nt~ 
• S\..bSeCfet¿:u 'a do Sald 
- Oi\i::;i6rr de Rf'c:lrorla y Rr:;nln~-6'1 S. l'ila·i·¡ 
·IJPA 
• Of. de Patleo; 
CGt<ifC'Jo<!a 1!~ 1111•1> .c;ta 
lm¡:, Exp_ 
!kf~ll 

í --.·, -·~--
;~¡¡~¡b~ socr.r. u f\í.Hmr: 1 E 1 . ' 

1
; .. ·. _ . . 

~~:CION :1 ~ ~ ~Q~1 
~ : - ! •• - ) .1 '"1. j -- -... - · - · . ,_ 

Of :--- • L <>~ ~.r ' • 

.. · · .. r-- j(f:r-1 ~~., íd l.._ 
.... t- 01 (<".1 11·, t •• 

-r::z ( lf -r'":J ~~ \. ,, -
- r--

l -· ~IL':A /.,1 ~1:...-_,~· 

- r .• ; .•.•. -
·1-- 1 

1 

~ 

' . _ 1 ,\<.;."Y. ~ - . IJ _ _ ~ ~ ~j 
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~'OIJEl.O IJ[ CFRTIFIC.A,f10 

2.. Número del ce·Hic-ado 

3.- Nomtr~ de ln 3uto•idod s;-¡nilf'ria r;uc t:''!rlifi-:;él 

4.· Nol'ftb(e. dfrecclón. f<J{'h<J y nllmPrn _... ' ;¡ R~5nluc:ón S~·-. tadól <Je <lUIOii.za~;ir.in drtl 
establecimiento prcdvctor y ' '~'11bre tlel Snrviclo de Sai1,.Jd <;u e emi16 la autorltac~ó!l. 

5.· lexto t;!e ¡a c-entficadón. como ¡>e· ej~'Tiplo ·Los oroductcs el;:;borajos son ~e 'ib'e ve;ta e:1 et 
pats, sln tés!ric""'ón para el -r..cr sur-o h:Jmt~ro, ccntro'odos por el ~rv lcio de Salud XXXXX, dll 
acueréo a las dispcs:c=ones d¡:;l Código Saf";~arlo y sus reg1'an'ent t:~~ 

6.· Objelivo de! certificado. !den ti' cr~r.ió•l d~> r~ f'<\1$-:"lí<.\ .,;¡iuraf o Jurfr.lc~ ¡:¡ qu·én se le otoroar el 
cerllflcado. !d~nllf1c<~dér 0'.:! la aulc·id¡¡t!" del país lmpO"l.ador a qule,., se presento el 
doc11rr~,to. 

8.· Inscripción do la fr ase ''POR ORO EN Df] SR DfRECTOH SERviCIO OE S,'\LUD -.:xx)L)!;r.v 
en af case de que 1~ rrmf'! C<?l' 1oC\Jr!'l~'1~0 SI! h~y¡¡ do'eg ado !''l er Subdirector de s ~ ·\~·d 
.A •11bl,..,tal e e·' e t ]""r" dd Opt o c!é Pt ogra~T·'is Mbre el Arnblcn!c. 

9 .· Nombre de !a autorl~.ld que fbnñ }' nor'bre del Ser\1~0 de Sa'ud eJe er~ile la certíficr.ción 

TO Lugar donde se cm;le el ::ert•kad::~ y re,::ha. 
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INTERNATIONAL LTDA. 
IND. Y COM. QUINTEX L TDA. 

IND. Y COM. SOLUCORP LTDA 
IND.NAC.DE PARABRISAS LAM. SAl 
INDUMINER SAC IMP.Y REP. EST AC 
INDUSTRIA NACIONAL DE ENCAJES 

INDUSTRIAL Y COM.MARIENBERG L T 1 

INDUSTRIAS V ANNI S.A. 
INGENIERIA DESIMAT LTDA j 

INGENIERIA Y MONTAJES ll 

MUL TIENERGIA LTDA 
INGEPLAST S.A. ' 

INSTITUTO HEBREO S.A. 
INTERSERVICE S.A. 

INV.E INM.VALLE ESCONDIDO LTDA 
INVERSIONES HOTELERAS S.A. 

INVERSIONES MEDLEY S.A. 
INVERSIONES SCHERGOLD LIMITADA 1 

. INVERSIONES TECNOLOGICAS S.A. ,. 
1 INVERSIONES TlJLUM LTDA. 

INVERSIONES Y ASESORIAS BRAC 1 
LTDA. 

INVERSIONES Y RENTA CAR RIO 1 

TINTO S.A. 1 
IT AL VEN S.A. 

JORGE BUSTOS CARREÑO 1 

JOSE MANUEL LANGER GIORDANO ! 
JUAN ANDRES SILBERSTEIN 

JUAN CARLOS FAUNDEZ TOLOZA 
JUAN TRONCOSO CA VIERES 

JURGEN LAZZARO WESTERMEYER 
KOMOS.A. 

LA INDUMENTARIA CHILE S. A. 
LA PASCANA L TOA. 

LABORATORIO FASA SA 
LABORA TORIO VOL TA S.A. 
LASER COMERCIAL L TDA. 

LAVACINCO S.A. 
LAYLA Y ANTANI GARCES 

LAZARO C. CALDERON 
VOLOCHINSKY 

LENOR CHILE L TDA. 
LET 'S PIZZA SPA 

LEYLA ROSA MESSEN ARA VE~ A 
LORENZO .HMENEZ E HIJO L TDA. . 

'------ ------- - -
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LUBRICANTES INTERNACIONALES L T 1 

LUCAS IGNACIO FERRADA MONTERO 1 

LUCRECIA AMALIA RUIZ URIBE l 
LUIS FELIPE LAGO 1 

LUIS MARIN BLANCO Y CIA. L TDA. 1 

MAERSK CONTAINER INDUSTRY SAN 1 

ANTONIO SPA 1 

MANZANO Y CIA.L TDA. 
MAQUICENTER LIMITADA 1 

MARTIN NICOLAS (NO USAR) 
MAGNATERA 

MATRIZ IDEAS S.A. 
MAXIMO RUCIK S.A. 

MUNNICH PHARMA MEDICAL 
LIMITADA 

MUNOZ Y SOTO L TDA 
MURINTER S.A. 

NESPRESSO CHILE S.A. 
NESTLE CHILE S.A. 

OCHOA Y V ASQ UEZ L TDA. 
OLEOTOP S.A. 

OMNI NUTS & FRUITS S.A. 
OPKO CHILE S.A. 

OPTJCA SCHANZE L TDA. 
ORBITAL S.A. 

PAMELA ADEN RIVERA CORDOVA 
PIARlNA CAMILA CARlDI PEREZ 

COMERCIALIZA DORA 
PINTURAS CERRILLOS S.A. 
PINTURAS TAJAMAR S.A. 

PLASTICOS TUMANI LTDA. 
POMOS INDUSTRIA METALURGICA S. 

POMPEYO CARRASCO Y CIA.L TDA. 
PRENDEDORES S.A. 

PROFRIO LIMITADA 
PlJBLlGUIAS YELL CHILE S.A. 

QUIMICA EDNA S.A. 
QUIMIMPORT LTDA 

RAM S.A. 
RECARGAS TELEFONICAS CHILE S.A 
RECICLADORES INTERNACIONALES 

DE METALES CHILE LTDA. 
j REZEBRA TECHNOLOGIES S . .-\ . 
1 RHONAS. A. 
~B_ERTO JIMENEZ E HIJOS L TOA 
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ROBOTEC INGENIERIA S.A. 
RONALD ROBINSON CHA VEZ F ARIAS 

SAN FELIPE TRADING L TDA 
SARGENT AGRICOLA 

SER.INT. Y DI LOGISTICA LINKS LTDA 
SERVICIO TECNJCO NEOTEC LTDA. 
SERVICIOS CERECEDA & AGUILERA 

LTDA. 
SERVICIOS GLU LIMITADA 

SERVIFORM LTDA. 
SILVIA CAMPOSANO LARRAECHEA 

SIST. TEC. INTEGRADOS S.A. 
SISTEMAS Y EQUIPOS PARA LA 
CONSTRUCCION ALSIST L TDA 

SIXTRA CHILE S.A. 
SOC URZUA Y AL TER L TDA 

SOC. COM. Y PUBLI PROD. DISEÑO 
INTEGRAL LTDA. 

SOC. DE TECNOLOGIA E ¡ 

IMPLEMENT ACTO N L TDA l 
1 

SOC. IMP. Y COM. ANDES INDUSTRIAL 1 

LTDA. ' 
1 SOC.COM. DE JNSUMOS Y SERV. ! 
i BIOTECNOLOGICOS L TDA. ! 

SOCIEDAD COMERCIAL GIUSEPPE Y 1 

CIA. LTDA. 1 

SOCIEDAD COMERCIAL GRUPO YES 

CHILE SPA '1 

SOLIGNUM CHILE S.A. 
SOLUC.INFORMA T.AMERICANAS S.A. 

ST ARFROST (CHILE) L TDA. 
TEAM FOODS CHILE SpA 

TECHNO DRIVE CENTER S.A. 
TECNICA THOMAS C.SARGENT 

S.A.E.C.l. 
TELELOI LIMITADA 
TERRAMARLTDA. 

TOTAL PACK LTDA. 
TRICOT S.A. 

VERSACHEM CHILE S.A. 
VESUVIO COMERCIAL Y TEXTIL 

CHILE LIMITADA 
VIGAFLOW S.A. 1 

L 
VJGATEC S.A. 1 

VIRGINIA ARRIA~ADA :VIARTINEZ_-' 
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WALBAUM REPRESENTACIONES ¡' 

LTDA. 
WIGDORSKY SERVICIOS DE _j 

CONSUL TORIA L TDA ,_____ ___ _ 
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Anexo 7. La Estructura Organizacional actual, se muestra en el siguiente Organigrama: 

Organigrama I.P. Hardy y Cía. Ltda. 
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Anexo 8. Análisis estratégico a través de la matriz FODA del negocio PLP 

FORTALEZAS DEBILIDADES 

Los insumas para los PLP están dentro del territorio nacional. Las pequeñas empresas 
productoras de PLP, pueden 

Para las exportaciones existen puertos de embarque a lo largo carecer de estrategias claras, en 
de Chile. relación a la expansión en ventas 

e mercados internacionales. 

Los dos puntos anteriores facilitan la logística para la No adquirir Feedback del cliente 
creación de los productos y su posterior exportación. No aplicar tecnología suficiente 

para satisfacer los requerimientos 
del cliente, no olvidar que la 

Al tener una ventaja geográfica, ya sea, en distancias para competencia de lácteos presenta 
embarque y para abastecerse de los insumas, permite acceder una gran variedad de productos. 
a bajos costos en producción y bajos costos de fletes, así Tener poca variedad de productos, 
haciendo que el precio fmal del producto sea más por ejemplo, solo yogurt y no 
competitivo. Y ogurt Light. 

Tener una débil m1agen en el 
La experiencia en las exportaciones de lácteos ha permitido mercado internacional, generará 
satisfacer de mejor manera las necesidades del cliente, para que los clientes se direccionen a 
entregar un mejor producto. distribuidores más consolidados. 

Tener una cadena logística 
deficiente, que afecte tanto al 

Para satisfacer al cliente se ha complementado con precio del producto, como la 
tecnologías en la producción. entrega al cliente fmal. 

Lo anterior genera costos 
unitarios más altos que los 
competidores. 

Las alianzas estratégicas que existen entre comprador y No segurr la evolución del 
vendedor de productos lácteos, han facilitado campañas mercado internacional, m los 
publicitarias en los diferentes países consumidores. cambios que pueda presentar. 
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OPORTUNIDADES AMENAZAS 
Generar una buena posición internacional, generando nuevos Entrada de nuevos competidores, 
clientes. buscando ganar los diferentes 

mercados, a través de precios más 
Ampliar los segmentos de mercados, debido a la bajos. 
implementación de tecnología. Entrada de productos sustitutos a 

los lácteos, generando la pérdida 
Hacer de los PLP una marca reconocida en el mercado de mercados. 
internacional de lácteos. Ir más lento en crecimiento, 

respecto al resto de los 
competidores y los diferentes 

Tener la capacidad de producir, distribuir y exportar. mercados. 
O tener la capacidad de elaborar los insumos y abastecer la No prever diferentes cambios del 
cadena de producción. cliente, como los gustos y 

¡>referencias. 
Los países compradores pueden 
tener barreras comerciales que 
impidan: el crecimiento y la 
consolidación en una región. 
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